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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

"AÑO DE DUARTE" 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Señor Presidente: 

En fecha 6 de enero de 1~77, el Banco In 

teramericano de Desarrollo suscribió con la Universidad 

Católica Madre y Maestra el Contrato de Préstamo No. -

478/SF-DR, por medio del cual convino en otorgar a esta 

Última un financiamiento hasta la suma de US$3,900,000.00 

o su equivalente en otras monedas que forman parte del -

Fondo para Operaciones Especiales del Banco. 

El propósito del financiamiento parcial a 

que se refiere el contrato mencionado es el de cooperar 

en la ejecución del proyecto denominado Segunda Etapa 

del Plan de Desarrollo Institucional que lleva a cabo la 

indicada institución de estudios superiores. 

El préstamo será amortizado por la insti

tución beneficiaria en 60 cuotas semestrales, a partir -

del 6 de julio de 1987 y devengará un interés del 1~ ~or 
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afio hasta el 6 de enero de 1~87 y 2% ~or afio a partir de 

esa fecha en adelante. 

En la ~encionada fecha, 6 de enero de 

1977, el Gobierno Dominicano suscribió con el Banco Inter 

americano de Desarrollo un contrato de garantía por medio 

del cual nuestro país se constituye en fiador solidario -

de todas las obligaciones contraídas por la Universidad -

Católica Madre y Maestra en el referido contrato de prés-
• 

tamo y se comprometió, entre otras cosas, a cooperar en -

forma amplia para asegurar el cumplimiento de los objeti

vos del financiamiento, y a informar al BID cualquier he

cho que dificulte o pudiera dificultar el logro de los fi 

nes del mismo o el cumplimiento de las obligaciones de la 

UCAMAIMA. 

Para fines de aprobación por el Congreso -

Nacional, de conformidad con las disposiciones del artícu 

lo 55, inciso 10, de la Constitución de la República, me 

permito someter el mencionado Convenio de Garantía, en es 

pera de que los sefiores legisladores, tornando en conside-

- --
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raci6n la importancia que tiene el financiamiento a que el 

mismo se refiere para la Universidad Cat6lica Madre y Maes 

tra, habrán de impartirle su voto afirmativo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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La expresi6n "bienes o rentas fiscales" se refiere en este 
Contrato a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Garan 
te o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades auto
nomas con patrimonio propio. 

, 
El Garante se compromete ademas a: 

(a) Cooperar en forma amplia para asegurar el cumpli
miento de los objetivos del Financiamiento. 

(b) Informar a la mayor brevedad posible al Banco so
bre cualquier hecho que dificulte o pudiera dificultar el logro de 
los fines del Financiamiento o el cumplimiento de las obligaciones 
del Prestatario. 

(e) Proporcionar al Banco las informaciones que razons 
blemente le solicite con respecto a la situación del Prestatario. 

(d) Facilitar a los representantes del Banco el ejerci 
cio de sus funciones relacionadas con el Contrato de Préstamo y la 
ejecución del Proyecto. 

5. La responsabilidad del Garante s610 se extinguirá por el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por la Universidad, no 
pudiendo alegar en descargo de su responsabilidad que el Banco haya 
otorgado prórrogas o concesiones a la Universidad o que haya omiti
do o retardado el ejercicio de sus acciones contra la Universidad. 

6. El Garante se compromete a que tanto el capital como los 
intereses y demás cargos del Préstamo se pagarán sin deducción ni 
restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derech~ o reca~ 
go que consulten o pudieran consultar las leyes de la Rep~blica Do 
min;cana y que tanto este Contrato como el Contrato de Prestamo e~ taran exentos de todo impuesto 1 tasa o derecho aplicable a la cel~ 
braciÓn, inscripción y ejecucion de los contratos. 

7. El retardo en el ejercicio de los derechos del Banco a-, , cordadas en este Contrato, o su omision, no podran ser inter~reta-
dos como una renuncia a tales derechos, ni como una aceptacion de 
las circunstancias que lo habrían facultado para ejercitar tales -derechos. 

8. Toda controversia que surja entre las partes con motivo 
de la interpretación o aplicación de ~ste Contrato y que no se so
lucione por acuerdo entre ellas debera someterse al fallo del Tri
bunal de Arbitraje en la forma que se establece en el Artículo VIII 
del Contrato de Préstamo. Si la controversia afectare tanto a la 
Universidad como al Garante, ambos deberán actuar conjuntamente de
signando un mismo árbitro. Para los efectos del arbitr~je, toda r~ 
ferencia a la Universidad en dicho artículo se entendera aplicable 
al Garante. 

9. Todo aviso, solicitud o comunicación entre las partes de 
conformidad con el presente Contrato, deberá efectuarse sin excep
ción alguna por escrito y se considerará como dado, hecho o enviado 
por una de las partes a la otra cuando se entregue por cualquier m~ 
dio usual de comunicación a las respectivas direcciones que ensegu1 

. . . / . . . 
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da ·se anotan: 

Al Garante: 
, 

Direccion postal: 

Secretaría de Estado de Finanzas 
Santo Domingo, República Dominicana 

Direcci6n cablegráfica: 

Secretaría Estado Finanzas 
SANTO DOMINGO(REPUBLICA DOMINICANA) 

Al Banco: 
, 

Direccion postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, N.w. 
Washington, D.c. 20577, EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAf.ffiANC 
Washington, D.C. 

EN FE DE LO CUAL, el Garante y el Banco, actuando cada uno 
por medio de su representante debidamente autorizado, firman este 
Contrato en cuatro ejem~lares de igual tenor, en Washington, Dis
trito de Columbia, el dia mencionado en la frase inicial de este 
Contrato. 

REPUBLICA DOMINICANA 

Horacio Vicioso-Soto 
mbajador 

BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 

Reuben Sternfeld 
Vicepresidente Ejecutivo 
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CONVENIO SOBRE COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLE 

entre el 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

y la 

UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA 

(REPUBLICA DOMINICANA) 

1 9 7 7 

CONVENIO DE COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLE 

ATN/SF-1490-DR 

~ 
-{¡_l:, SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

CONVENIO entre el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en ade
lante denominado el "Banco"), y la UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAE.§ 
TRA (en adelante denominada la "Beneficiaria"), sobre el otorgamien
to de recursos no reembolsables de cooperación técnica del Banco (en 
adelante denominados la "Contribución"), que se suscribe en el mis
mo acto que el Contrato de Préstamo No. 478/SF-DR, celebrado entre 
la República Dominicana y el Banco. 

CAPITULO I 

Objetivos 

Sección 1.01. Finalidad de la Contribución. La Contribución, 
cuyos términos y condiciones se fijan por el presente Convenio, tie
ne por {inalidad cooperar en el financiamiento de un programa de co
operacion técnica (en adelante denominado el "Programa"), cuyos ob
jetivos se señalan en la Sección 1.02 de este Convenio. 

Sección 1.02. Objeto. El Programa tiene por objeto proporciQ 
nar adiestramiento especializado a los miembros del ~ersonal docente 
de la Beneficiaria para perfeccionar el trabajo academice de la Fa
cultad de las Ciencias de la Salud y de la Unidad de Tecnolo~Ía de 
las Ingenierías, en sus aspectos de docencia, de investigacion cien 
tífica y de servicios a la comunidad. 

CAPITULO II 

Realización del Programa 

Sección 2.01. Medios de ejecución. Para alcanzar los objeti 
vos indicados en la Sección 1.02, se contempla la concesión de 34 -
becas de perfeccionamiento en el exterior en diversas disciplinas a 
profesores de tiempo completo con las modalidades y plazos que se e~ 
pecifican en el Anexo de este Convenio. 

Sección 2.02. Plazo para la realización del Programa. El prQ 

. . . / . . . 
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grama a que se hace referencia en la Sección 1.02 deberá quedar con
cluido dentro de un plazo de cuatro afios contado a partir de la fe
cha de vigencia del Contrato de Préstamo No. 478/SF-DR. 

Sección 2.03. Selección, compromiso e informes de los becarios. 
(a) Dentro de un plazo de seis meses contados a partir de la vigen
cia del Contrato de Préstamo No. 478/SF-DR la Beneficiaria someterá a 
la aprobación del Banco un programa de becas que incluya los criterics 
de selecciÓnl los antecedentes de los candidatos, el calendario de e
jecución y e reglamento de becas en el que se deberá establecer la -
celebración de un compromiso entre la Beneficiaria y el becario para 
asegurar que, a la terminación de sus estudios, éste prestará servi
cios a la Beneficiaria por un período por lo menos igual al de la be
ca. 

(b) Con los recursos de la Contribución, no se podr' financiar 
en ningún caso el salario regular de los becarios en su pais de ori
gen ni gastos de viaje para miembros de su familia. 

(c) Cada uno de los beneficiarios del plan de becas deberá -
presentar a la Beneficiaria, con copia para el Banco, un informe de
tallado a la finalización de su beca sobre los estudios realizados, 
la especialización alcanzada, los trabajos realizados o, cuando co
rresponda, las visita~ realizadas, y sobre los demás aspectos sallen 
tes de su participacion en el Programa. 

Sección 2.04. Informes de la Beneficiaria. La Beneficiaria 
se compromete a presentar al Banco, a satisfaccion de éste, los si
guientes informes: 

(a) al término de cada año del Programa, un informe que com
prenda comentarios identificando a los becarios, los nom
bres de las instituciones a las cuales han asistido, esp~ 
cialidades seguidas y los resultados académicos obtenidos; 

(b) dentro de los 60 aías contados a partir de la fecha del Úl 
timo desembolso, una justificación detallada de los gastos 
efectuados. 

CAPITULO III 
Costo y Desembolso 

Sección 3.01. Monto de la Contribución. (a) La Contribución 
será hasta por el equivalente de US$210.000(doscientos diez mil dÓla 
res de los Estados Unidos de América), que se desembolsarán con car~ 
go a los ingresos netos del Fondo para Operaciones Especiales del Ban 
coy se destinará exclusivamente a cubrir el siguiente presupuesto a~ 
proximado: 

34 Becas en el exterior 1/ 

Matrícula e inscripción 2/ 
Gastos de subsistencia a US$500 
mes (promedio) x 244 3/ 
34 pasajes a US$500 (promedio c/u) 
Seguros 
Libros a US$150 x 34 
Imprevistos 

. . . / . . . 
Total 

(Equivalente US$) 

36.000 

122.000 
17 .ooo 
12.200 

5.100 
17-ZQQ 

210.000 
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l9 Becas Programa Ciencias de la Salud y 15 Becas Programa Te~ 
nologÍas de las Ingenierías. 
Calculado en base a US$1.500/año; US$l.500/9 meses; US$1.000/6 
meses y US$500/3 meses. 
Estimado promedio US$500 por mes, considerando que varias becas 
tienen período de dur~ciÓn inferior a tres meses y por otro la-
do, algunas becas seran otorgadas a profesores principales de 
el Beneficiario. El monto de subsistencia sería aplicado en -
cada caso, dependiendo del país, la duración de la beca y la -
categoría del educador involucrado. 

(b) Queda entendido que: (i) la suma equivalente a US$2l0.000 
(doscientos diez mil dólares de los Estados Unidos de América) 
sólo representa el máximo que podrá ser utilizado en el finan
ciamientoyde los rubros del presupuesto anterior; y (ii) toda 
parte de esa suma no utilizada en dicho financiamiento será can 
celada. 

Sección 3.02. Fondos adicionales. La Beneficiaria se compro
mete a proveer oportunamente los demas fondos que pudieran requerir
se para la total realización del Programa en exceso de lo previsto en 
la Sección 3.01. 

Sección 3.03. Forma de desembolso de la Contribución. 

(a) El Banco hará el desembolso de la Contribución a la Benefi
ciaria a medida que ésta solicite y justifique, a satisfacción del 
Banco, el pago de gastos imputables a la Co~tribuciÓn. Previamente -
al primer desembolso, la Beneficiaria debera presentar al Banco, asª 
tisfacciÓn de éste, una comunicación en la que indique la persona o 
personas que puedan representarlo en todos los actos relacionados con 
la ejecución de este Convenio, junto con ejemplares auténticos de sus 
firmas. 

(b) A solicitud de la Beneficiaria, el Banco podrá constituir -
un fondo rotatorio con cargo a la Contribución, que no excederá del~ 
qu.ivalente de US$21.000 (veintiún mil dólares de los Estados Unidos d3 
Américal,que la Beneficiaria deberá utilizar para cubrir los gastos 
del Programa imputables a la Contribución. Previamente a la constitu 
ción de dicho fondo rotatorio, la Beneficiaria deberá presentar al ~ 
Banco, a satisfacción de éste, los documentos indicados en el ~árrafo 
(a) anterior, así como un detalle de los gastos 9ue se atenderan con 
cargo a la Contribución durante un lapso de 60 dias a contar de la fe 
cha de la solicitud. -

(c) El Banco podrá renovar total o parcialmente el fondo rotato 
rio a medida que se utilicen los recursos, si la Beneficiaria así lo
solicita y presenta al Banco, a satisfacción de éste, un detalle de -
los gastos efectuados con cargo al fondo y una justificación de la so 
licitud. -

Sección 3.C4. Monedas para los desembolsos. El Banco hará el 
desembolso de la Contribución en pesos dominicanos y en otras monedas 
que formen parte del Fondo para Operaciones Especiales del Banco, a
tendiendo~ la naturaleza de los gastos que se cubran con cargo a la 
Contribucion en lo que a aquéllos se refiere, en el entendido de que 
sólo se utilizarán divisas cuando sea necesario el pago de gastos en 
el exterior. 

Sección 3.05. Tipo de cambio. Para el cálculo de la equivalen 

. . . / . • • 
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cia en dólares de los Estados Unidos de América de otr~s monedas en 
que puedan ser hechos los desembolsos de la Contribucion, igual que 
para los efectos de determinar la equivalencia del aporte que la B~ 
neficiaria debe hacer para la realización del Programa, el Banco prQ 
cederá de acuerdo con las normas de política establecidas para el e
fecto con el país de la respectiva moneda. 

Sección 3.06. Plazo de desembolsos. El monto de la Contri
bución sólo podrá ser desembolsado dentro de un plazo de cuatro años 
contados a partir de la fecha de v~gencia del Oontrato de Préstamo -
No. 478/SF-DR. El Convenio quedara sin efecto en la parte que no hu 
biera sido desembolsada dentro de dicho plazo, a menos que las par
tes hubieran convenido expresamente en prorrogarlo. 

Sección 3.07. Suspensión de desembolsos. El Banco pográ sus
pender en cualquier momento los desembolsos de la Contribucion si 
llegare a surgir alguna circunstancia que, a su juicio, pugnare con 
su política en materia de cooperación técnica, o pudiera hacer im
probable la obtención de los objetivos propuestos. 

CAPITULO IV 

Otras Estipulaciones 

Sección 4.01. Unidad responsable por el Banco. Para los~
fectos de este Convenio, la oficina responsable por el Banco sera 
la División 1, Región I, del Departamento de Operaciones. 

Sección 4.02. Supervisión en el Terreno. Sin perjuicio de 
la supervisión del Programa que lleve a cabo la Beneficiaria, el 
Banco podrá realizar la supervisión de esta operación en el terre 
no, a través de su Representación en la República Dominicana y/o~ 
los funcionarios que designe para este efecto. 

Sección 4.03. Justificación de gastos. La Beneficiaria se 
compromete a presentar al Banco, a satisf~cciÓn de éste y dentro -
de los 60 dÍas siguientes a 1~ fecha del ultimo desembolso de la -
Contribución, una justificacion de los gastos efectuados con cargo 
a la misma y a aporte realizado con sus iropios fondos para la rea 
lizaciÓn del Programa. Dicha justificacion deberá contar con dicta 
menes de una firma de contadores públicos independiente aceptable -
al Banco. 

Sección 4.04. Alcance del compromiso del Banco. Es entendi
do que el otorgamiento de la Contribución por el Banco no implica -
compromiso alguno de su parte para financiar total o parcialmente -
cualquier programa o proyecto que directa o indirectamente pudiera 
resultar de la realización del Programa. 

EN FE DE LO CUAL el Banco y el Beneficiario actuando cada uno 
por intermedio de su representante autorizado, suscriben el presen
te Convenio en dos ejemplares de igual tenor, que se tendrán como -

• • . / • • • 



REPUBLICA DOMINICANA 

~irritaría be ~sbtbn 
hi ~elarinnis ~xteriores 

- 5 -

válidos desde el d!a 6 de enero de 1977• 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Reuben Sternfeld 
Vicepresidente Ejecutivo 

UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y 
MAESTRA 

Monseñor Agripino Nuñez 
Rector. 

~ 

SENADO 
REl'ÚBUCA DOMINICANA 



CONTRATO DE GARANTIA 

entre la 

Préstamo Nov 478/SF-DR 
Resolución DE-184/76 

REPUBLICA DOMINICANA 

(Universidad Católica Madre y Maestra) 

y el 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

6 de enero de 1977 

REPL'BLICA DOMl'IICA'IA 
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CONTRATO DE GARANTIA 

CONTRATO que se celebra el día 6 de enero de 1977, en
tre la REPUBLICA DOMINICANA (eri adelante denominada el "Ga
rante") y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en adelante 
denominado el "Banco"). 

Antecedente 

De conformidad con el Contrato de Préstamo No. 478/SF-DR 
(en adelante denominado "Contrate> de Préstamo") celebrado en 
esta misma fecha, en Washington, D.C., entre el Banco y la 
Universidad Católica Madre y Maestra (en adelante denominada 

SENADO • 
RE PÚB LI CA D O MINI CA NA 

el "Prestata.rio"), el Banco convino en otorgar un Financia
miento al Prestatario hasta la suma. de tres millones novecien
tos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$3.900.000), 
o su equivalente en otras monedas que formen parte del Fondo 
para Operaciones Especiales del Banco, siempre que el Garante 
afiance solidariamente las obligaciones del Prestatario esti
puladas en dicho Contrato. 

EN VIRTUD DEL ANTECEDENTE EXPUESTO, las partes contratan
tes acuerdan lo siguiente: 

1. El Garante se constituye en fiador solidario de todas 
las obligaciones contraídas por el Prestatario en el referido 
Contrato de Préstamo, que el Garante declara conocer ·en todas 
sus partes. 

2. El Garante se compromete a suministrar, o a hacer que 
se suministren, los recursos nacionales adicionales que sean 
necesarios para la ejecución del Proyecto a que se refiere el 
Contrato de Préstamo, cuando los recursos previstos con tal 
objeto resultaren insuficientes o no estuvieren disponibles 
oportunamente, en una suma no inferior al equivalente de un 
millón setecientos cincuenta mil dólares de los Estados Uni
dos de América (US$1.750.000). 

3. El Garante se compr omete, caso de que otorgare algún 
gravamen sobre sus bie nes o rentas fiscales, como garantía 
de una deuda externa, a c onstituir al mismo tiempo un grava
men que garantice al Banco en un pie de igualdad y proporcio
nalmente, el cumplimiento de las obligaciones contraídas en 
este Contrato. La anterior disposición no se aplicará, sin 
embargo: (i) a los gravámenes sobre bienes comprados para 
asegurar el pago del saldo insoluto de precio; y (ii) a los 
gravámenes pactados en operaciones bancarias para garantizar 
el pago de obligaciones cuyos· vencimientos no sean mayores 
de un año de plazo. 

La expresión "bienes o rentas fiscales" se refiere en 
este Contrato a toda clase de bi enes o rentas que pertenez~ 
can al Garante o a cualquiera de sus de~ende ncias que no 
sean entidades aut6nomas con patrimonio propio. 

478/SF-DR 
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4. El Garante se compromete además a: 

(a) Cooperar en form& amplia para asegurar el cum
plimiento de los objetivos del Financiamiento. 

(b) Informar a la maynr brevedad posible al Banco 
sobre cualquier hecho que dificulte o pudiera dificultar el 
l~gro de los fines del Financiamiento o el cumplimiento de 
las obligaciones del Prestatario. 

(c) Proporcionar al Banco las informaciones que 
razonablemente le solicite con respecto a la situación del 
Prestatario. 

(d) Facilitar a les representantes del Banco el 
~jercicio de sus funciones relacionadas con el Cnntrato de 
Préstamo y la ejecución del Proyecto. 

5. La responsabilidad del Garante sólo se extinguirá 
por el cumplimiento de las obligaciones contraídas orla 
Universidad, no pudiendo alegar en descargo de su responsa
bilidad que el Banco haya otorgado prórrogas o concesiones 
a la Universidad o que haya omitido o retardado el ejercicio 
de sus acciones contra la Universidad. 

6. El Garante se compromete a que tanto el capital 
como los intereses y demás cargos del Préstamo se pa8arán 
sin deducción ni restricción alguna, libres de todo impues
to, tasa, cerecho o recargo que consulten o udieran consul
tar las leyes de la República D0minic~na y que tanto este 
Contrato como el Cont~ato de Préstamo estarán exentos de to
do impuesto. tasa o derecho a~l~cable a la celebráci6n, ins
cripción y ejecución de los contratos. 

7. El retardo en el ejercicio de los derechos del Ban
co acordados en este Contrato, o su omisión, no podrán ser 
interpretados como una renuncia a tales derechos, ni como 
una aceptación de las circunstancias que lo habrían faculta
do para ejercitar tales derechos. 

8. Toda controversia que surja entre las partes con 
motivo de la interpretación o aplicación de este Contrato y 
que no se solucione por acuerdo entre ellas deberá someterse 
al fallo del Tribunal de Arbitraje en la forma que se esta
blece en el Artículo VIII del Contrato de Préstamo. Si la 
controversia afectare tanto a la Universidad como al Garante, 
ambos deberán actuar conjunta~~nte designanco un mismo árbi
tro. Para los efectos del arbitraje, toda referencia a la 
Universidad en dicho artículo se entenderá aplicable al Ga
rante. 
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9. Todo aviso, solicitud o comunicación entre las 
partes de conformidad con el presente Contrato, deberá efec
tuarse sin e·:cep6ión alguna.por ~scrito y se considerará como 
dado, hecho o enviado por una de las partes a la otra cuando 
se entregue por cualquier medio usual de comunicación a las 
respectivas direcciones que enseguida se anotan: 

Al Garante: 

Dirección postal: 

Secretaría de Estado de Finanzas 
Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

Secretaría Estado Finanzas 
SANTO DOMINGO (REPUBLICA DOMINICANA) 

Al Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, N.W. 
Washington, D.C. 20577, EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMBANC 
WASHINGTON, D.C. 

EN FE DE LO CUAL, El Garante y el Banco) actuando cada 
uno por medio de su representante debidamente autorizado, 
firman este Contrato en cuatro ejemplares de igual tenor, 
en Washington, Distrito de Columbia, el día mencionado en 
la frase inicial de este Contrato. 

REPUBLICA DOMINICANA 

Horacio Vicioso-Soto 
Embajador 

BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 

Reu'ben Sternfeld 
Vicepresidente Ejecutivo 

SENADO ,. 
REPÚ BLICA DOMINICANA 

478/SF-DR 



~ •. 
' SENADO 

R · rl BLICA DOMINICANA 

Préstamo No. 478/SF-DR 
Resolución DE-148/76 

CONTRATO DE PRESTAMO 

entre el 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

y la 

UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA 

(Segunda Etapa del Plan de Desarrollo Institucional) 

6 de enero de 1977 



~ 
~, SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

CONTRATO DE PRESTAM0 

·- . . -J • • •• ;,. . ~-

. CONTRATO celebrado el día 6, de enero:• de 1977 entre la 
UNIVERSIDAD.· CAT0I:.TCA. MADRE. Y MAESTRA (en · aaelante denomina
da ·"Prestatario'!),·· y: el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO · 
( en ·ad~lante, denominado "Banco"). ·, · 

r . 
CAPITULO I 

Monto y Obje~o 

, Cláusula 1. Monto.. Conforme a las estip•ulaciones del 
presente .Contrato", :eJ. Banco otorga al ;Prestatario·, y éste . 
acepta, un financiamiento con cargo a los recursos del Fon
d~ para Operac~ones Es~~~~l-e_~L?~Bta ;~~~ una surna_de tres 
millone•s nov-eoientos m1l :dolares de; :los Estados Unidos de . 
América (US$-3.f900. 000) . o ·su eqúival.ente en otras monedas que 
formen. -parte del Fondo. · •Las cantidades que se desembolsen. 
con cargo a este financiamiento constituirán el !'.Préstamo". 

• · · Cláusula 2. Garantía.. El presente Contrato· se. sujeta 
a ·la condición de· que la ·República Dominicana (en adelante 
denominada el "Garanfe") garantice solidariamente .-y a .ente
ra satisfacción del Banco las obligaciones que contrae el 
Prestatario. 

Cláusula 3. Objeto. El propósito del financiamiento 
parcial que otorga el Sanco es el de cdoperar en la ejecu
ción de un proyecto consistente· en l:á. realización de la '" 0 

• 

Segunda .Etapa del Plan de Desarnollo · Institucional· del: -Pres.
tatario (en este documento denominado "Proyecto"). En el 
Atj_e~~ B ~_'.9.~~- :f~~~a pa!'.t~ .de . _es_!_e _ ~ontF.ato, se detallan los 
aspectos mas relevantes del Proyecto. ·. - -: , · · 

1 ;··· 
•• ,· 1 

CAPITULO ·rr 
Amortización, Inte:ees·es y Comisión 

: • : ~ ~ \ , r 1 ,., f _ • · :· .. ) <.: • • _. 

:J Cláusula 1. · Amortización; El Prestatario amortizará 
el P?"éstam0 mediante sesenta ·( 60) cµota.s; seines.trales,, .. con7 
secutivas y en lo posible iguales, la primera de las cuales 
deberá ·hacerse, el• 6 de julio; de 1987 :Y la lÚltima .el ,·s• '·de enero 
del año 2017.. · Con ante:rióridad- a la fecha establecida para 
el pago de la primera cuota, el Banco enviará al Prestatario 
una tabla de amortización que especifique las demás fechas 
para él pago de · las· cuotas y ];a moneda o monedas a emplearse 
en cada .pago, de acuerdo con 16 previptq en el inciso (c) de 
la Cláusula 5 sigu"iente. , . Diclia ·tabla de qII1ortización podrá 
ser modificada ,por el Banco., ,:si :fuere .. necesario, de acuerdo 
eón lo -establecido en ~a Cláusula - 12 del Capítulo III. 
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Cláusula 2. Intereses. (a) El Prestatario, siguiendo 
lo dispuesto en el inciso (e) de la Cláusula 5 de este Ca
pítulo se compromete a pagar semestralmente sobre los sal
dos deudores un interés del 1% por año hasta el 6 de enero 
de 1987, que se devengará desde las fechas de los respecti
vos desembolsos; y 2% por año desde esa fecha en adelante. · 
Los intereses serán pagaderos semestralmente en los días 6 
de enero·y 6 de julio de cada año comenzando el 6 de julio 
de 1977. 

(b) A solicitud del Prestatario podrán usarse los re
cursos · del Préstamo para abonar los int~reses que se· deven
guen durante-· el período de desembolso del Préstamo. 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Cláusula 3. Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo 
no desembolsado de la suma indicada en el subinciso (i) del 
inciso (a) de ·la Cláusula 3 del Capítulo V, el Prestatario 
pagará una comisión de crédito de 1/2% por año que empezará 
a devengarse a partir del 28 de octubre de 1977. 

(b) Esta comisión deberá paga::r~~ _en las JI1ismas fechas 
estipuladas para el pago de los intereses y su pago-- se hará 
en dólares de los Estados Unidos de América. 

(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en 
parte, según sea el caso, en la medida en que: (i) se hayan 
efectuado los respectivos desembolsos;: (ii) haya quedado ~o
tal o ·parcialmente sin efecto el Contráto según las Cláusu
las 9, 10 y 11 del Capítulo III; o (iii) se hayan suspendido 
los desembolsos . conforme a la Cláusula 1 del Capít~lo IV . 

. Cláusula 4. Cálculo de intereses ' y comisión de crédito. 
Los intereses y comisión ·de crédito correspondientes a un pe
ríodo que no abarque un semestre completo se calcularán en 
relación al número de días, tomando como base un año de tres
cientos sesenta y cinco (365) días. 

Cláusula 5. Obligaciones en mate~ia de_ monedas. 
(a) Las cantida~es que se desembolsen se aplicarán, en la 
fecha del respectivo desembolso_, al fj,n_anciamiento -por su 
equivalente en dólares de los ,Estados Unidos de América. 

(b) -El ·Prestatario adeudará, en las respectivas mone~ 
das desembolsadas desde la fech~ del correspondiente desem-
bolso: · -

478/SF-DR 

(i) Los mismos montos desembolsados en bolívares, 
dólares canadienses, dólares de los Estados 

' Unidos de América y en cualesquiera otras mo
nedas que formen parte del Fondo para Opera
·ciones Especiales respecto de las cuales el 
Banco hubiere indicado que pueden ser consi
deradas de libre convertibilidad; y 
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(ii) Los montos equivalentes en dólares de los Es
tados Unidos de América de las cantidades de
_sembolsadas ' en ,otra~ monedas ' que formen parte 
del Fondo para . Operaciones Especiales no in
cluidas en el subinciso (i) anterior. 

1 ; ... '' ¡ • . . -- . . • _ (~) El Prestatario p~gar~, én las fechas de los venc1-
mientos'y proporcionalmente en las respectivas monedas de
sembolsadas, las amortizaciones e intereses de: 

• ~ 1 .: - • • • • • 

:r '. r r • -. 
. , . . . ( 1) .. , · Los montos desembolsados en las monedas ref e-
·.· .. ·-·· "' ·· •' rid~s en el inci~o. (b) (i) a:iyterior; y 

.--.. ·: ,; . 
· , . 

- 1 ~ • 
. ~os montos ' equiva+~nt~~ en dólares de los 
Estados Unidos -de América. de las cantidades 
desembolsadas en las monedas referidas en el 
inciso (b) (ii) anterior. 

• • • •1 •• , • • • • 

Cláusulá iL T:i.po de éambio._ (a) · ~ --· los efectos de lo 
dispµe~to en .los incisqs (a) y · (b) {ii_)._de lá Cláusula 5 an
terior, la .equivalencia de las otras ·~opedas con respecto 
de · los · ctólares de los Estados Unidos de .América se calcula
rá, - é;!.plic9-ndo én ],a . fecha del . desembolf;,o; . ·el :t;ipo de cambio 
que hubiere acordado ei Banco·. con el respect:i.vo país miembro 
emisor para los efectos de mantener el valor de su moneda en 
poder del Banco, conforme :j..o ~stab_lec~ . la Sección _3 del Ar
tículo V del Convenio Constitutivo del Banco.' . • _. ~• . • ' .L ~ l ! ; 

.. . . 
, º (b) . Pa~a los fines de P~$9 ?l. Banco y~, los efectos de 

lb aisp~esto en· el inciso (c) ' (íí) ae la Cláusula 5 anterior: 
• 

1 
; 1 ... t • : , • f : • • ~ • a 1 ! 

l . 

. .. 

li~ ;; _L~ e~~ival~~~i~- ~; las o~i~~ ~onedas en rela
ción - con el dólar de los Estados Unidos de 
Am~ricá se qalculará :.. a:J,: día dél pago de acuer
do con el tipo de cambio indicado en el inciso 
(a) anterior. 

(ii) De no existir en vigor un entendimi€nto entre 
el Ba~co _ y el respectivo ~aís ~ie~bro ~m1so~. -

. sobre el tipo de cambio que debe aplicars~ ' ·: · 
1 
para los efectos a~. m<;lritenér el valor de '._. S\l ''./ 
moneda en poder del· Banco, éste tendrá ffere~"· 
ch~ q requerir que se apl~que e~ ~ipo oe .cam
bio que en es-a fecha se ,útilice por ~l. corre1=, 
ponpiente organiS:(IlO mon~tario .. del país miemnrc;, 

· emisor para vender •. dÓlare~ . de loq Estados ·uni
dos · de América a los residentes en el ·mismo 
qtie ,flo ~ean -én~idc;-9-es gu1?e~npJPE;ht?;.i .~s , / parad¡ ~ 
efectuar las siguientes op~r~ciones: (a) _pago . 
por concepto de capital e intereses adeudados; 
(b) remesa de dividendos o de otros ingresos 
provenientes de inversiones de capital en el 
país respectivo; y (c) remesa de capitales 
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invertidos, .. Si para estas tres clases de 
operaciones no hubiere el mismo tipo de cam
bio, se aplicará el que sea más alto, es de
cir el que represente un mayor número de 
unidades de la moneda del país respectivo 
por dólar de los Estados Unidos de América. 

REPÚBLICA DOMINICANA 

(iii) Si en la fecha en que deba realizarse ei pago 
no pudiere aplicarse la regla antedicha por 
inexistencia de las operaciones mencionadas, 
el pago se hará sobre la base del más recien
te tipo de cambio efectivo utilizado dentro 
de los treinta (30) días anteriores a la fe-
cha del vencimiento~ . 

(iv) Si no obstante la aplicacÍÓn de las reglas 
anteriores no pudiere determi~arse el ~tipo 
de cambio a emplears_é·-pa~~,--·1-0~ fines de p_agq 
o si surgieran discrepanc;i.a~ e_n cuanto a . d_i
cha determinación, se .es.tara en estas materias 
a lo que resuelva el Banco tomando en conside
ración las realidades del mercado cambiario en . . ~ . . 
el r .espectivo pais .. emisor. 

( v) Si por incumplimie.nto · de las reglas anteriores 
el Banco considera que el pago efectuado en la 
moneda correspondiente ha sido insuficiente, 
deberá comunicarlo de inmediato al Prestatario 
para que éste proceda a cubrir ·la dif~rencia 
dentro del plazo máximo- de treinta (30) días 
de recibido el aviso. Si por el contrario la 
suma recibida. fuese superior a la adeudada, el 
Banco procederá ·a: hacer la devolución de los 
fondos en exceso dentro del plazo máximo de 
treinta (30) días. 

(c) Para los fines de determinar la equivalencia en dó
lares de los Estados Unidos de América de un gasto que se 
efectúe en pesos dominicanós, se utilizará el tipo de cambio 
indicado. ~m el inciso (a) . anterior vigente al día del gasto. 

Cláusula 7. Participaciones. El Banco queda facultado 
para ceder a otras instituciones públicas o -privadas, a títu
lo de participaciones y en la medida que lo estime convenien
te, los . derechos .~orrespondientes a las obligaciones pecunia
rias del Prestataiio, provenientes de este Contrato. El 
Banco informará inmediatamente al Prestatario de las partici
paciones que se hayan acordado." · 
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Cláusula 8. Lugar de los pagos. Todo pago _deberá efec
tuarse· en la ·oficina principal del Banco . en Washington, Dis
trito de Columbia, Estados Unidos de Améríc~, a menos que el 
Banco designe otro lugar o lugares para e~te efecto, previa 
notificación al Prestatario. 

Cláusula 9. Recibos y pagarés. A solicitud del .Banco, 
el Prestatario suscribirá y ·e·ntregará al Banco, a la finali
zación· del período de desembo:fso's, el recibo o recibos que 
representen las sumas desemnoJsadas. Asimismo, el Preptata
rio sucribirá y entregará ·al Banco, a solicitud de éste, 
pagarés u otros documentos negociables que· :r _epresenten la 
obligación del Prestatario de amortizp.r_ el ~éstamo con 
los intereses pactados en este Contrato. La forma de di
chos documentos la determinará el Banco teniendo en_cu~nta 
las respectivas disposiciones legales. · 

·Cláusula 10. Imputación de los pagos. Todo pago se 
imputará en primer término a la c omisi6n de crédito e inte
reses exigibles y, de existir un saldo, a las · amortizaciones 
vencidas de capital. 

-Cláusula 11. Pagos anticipados. Previa una nO'tifica
ción con no menos de cuarenta y cinco (45) días de antici~a
ción, el Prestatario podrá pagar en la fecha indicada en la 
notificación, cualquiera parte del capital del Préstamo an
tes de su vencimiento, siempre que no adeude s1.ll'.1a alguna po~ 
concepto de comisión .de crédito y/o intereses exigibles. To
do pago anticipado, salvo acuerdo escrito en ~ontrario, se 
imputará a las cuotas de capital pendientes en orden inverso 
a su vencimiento. . 

Cláusula 12. Vencimientos en días feriados. Todo pago 
o cualquier otro acto que de acuerdo con este Contrato debie
ra llevarse a cabo en sábado o en día que sea feri~do : según 
la ley ~el lugar en que debe ser hecho; se eDtenderá ' válida
mente efectuado en el primer día hábil inmediato siguiénte, 
sin que en tal caso proceda recarijO alguno. 

CAPITULO III 

Normas Relativas a Desembolsos 

Cláusula 1. Condiciones previas al primer 'desemb~'iso·. 
El primer ·desembolso a cuenta del financiamiento p9r parte 
del Banco está condicionado a _ que se cumplan a satisfacció.n 
del Banco los siguientes requisitos: · · 
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fa) Que · ·e1 Banco haya recibido uno o más informes jurí
dicos fundados en que quede establecido que: (i) el Prestata
rio pos"ee"··cap?tcidad jurídica para contraer las obligaciones 
que asume ~n este.Contrato -y para ll~var a c~bo el Proyecto; 
(ii) el Prestatario y el Garante ñan cumplido·· ·todos Íos r°e-. 
quisitos neqesarios de conformidad con la° Constitución, las 
leyes y . ~eglamentos de la ~epfiblica Dominicana para la cele
bración de este Contrato y ·e-1 -;?'.'espectivo· Contrato de Garan
tía o para ratificarlos; y (iii) las obligaciones contraídas 
por el Prestatario-en este Contrato y las del Garante en 
el Contrato de Garantía s·on v5lidas ·.y exigibles. · .Dichos infor 
mes debe:c..-án cubrir ademfü¡; ·_ 9ualquiera otra consulta jurídica -
que el Banco _estime perti~erite. 

~~b) .Óu~ el Banco haya recibido prueba ~e que la persa~ 
na o personas que han suscrito este Contrato y el Contrato 
de Garantía en nombre del Prestatario y del Garante, res
pectivamente, han actuado con poder o facultad suficiente 
para hacerlo o bien, pr~ba de que ambos contr.atos han sido 
válidamente ratificados . . 

(c) Que el Prestatario ha designado uno o más funcio
narios que puedan representarlo en . todos ,los ; a ·ctos relacio
nados con lá ejecución del presenté _Contrato y que haya 
hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las. firmas 
de dichos representantes. _ Si . se designaren dos o más fun
cionariQs, co~responderá al Prestatario señalqr si los desig
nados podrán actuar separada o conjuntamente. 

(d) Que el Prestatario haya presentado un -calendario 
de inversiones detallado, de acuerdo con las categorías de 
inversiones indicadas en el Anexo B de este Contrato, con 
señalamiento de las fuentes de los fondos. · . · -

(e) Que se haya demostrado al Banco que el Prestatá·
rio dispondrá oportunamente -de los recursos suficientes 
para atender por· lo menos durante el año 1977 la ejecución 
del Proyec~o de acuerdo con ~l calendario de inversiones 
mencionado en el inciso (d) anterior. , 

. -

(f) Que el Prestatario haya presentado al Banco: (i) 
un informe inicial preparadp

0
de acuerdo con los lineamientos 

que señale el Banco y que sirva de base para la elaboración 
y evaluación de los informes siguientes de progreso a que se 
refiere_ la Cláusula 3 del C~pítulo VI. En adición a oxras 
informac-i,_ones que--el · Banco pueda razonablemente solicita.r de 
acúerdo · con este Contrato·, el informe inicial deberá compren 
der un plan de realización del Proyecto incluyendo los planos 
y especificaciones necesarios· a j 11icio del Banco, y un calen
dario o cronograma de trabajo. El infc~me deberá incluir un 
estado de las inversiones y una descripción de las obras rea-
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lizadas en el Proyecto hasta una fecha inmediata anterior al 
informe; y (ii) un plan, catálogo o código de cuentas a que 
hace referencia a la Cláusula 1 del Capítulo VI. 

(g) Que el Prestatario haya presentado al Banco la 
reglamentación del acuerdo firmado, entre la Secretaría de 
Estado de Salud y Asistencia Social y el Prestatario, para 
definir los mecanismos que permita la utilización plena de 
los hospitales, centros sanitarios, subcentros y clínicas 
rurales por la Facultad de Ciencias de la_ Salud para el 
adiestramiento de los estudiantes de medicina, odontología, 
enfermería y técriicos del sector salud. · 

(h) Que el Prestatario haya convenido con el Banco con 
respecto a la firma de contadores públicos independiente que 
efectuará las funciones de auditoría prevista en el inciso 
(b), Cláusula 3, del Capítulo VI. 

Cláusula 2. Condiciones previas a todo desembolso. To
do desembolso, inclusive el primero, estará condicionado al 
cumplimiento de los siguientes requisitos previos: 

(a) Que se haya presentado por escrito una solicitud 
de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se haya 
suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás an
tecedentes que éste pueda haberle requerido. Dicha solici
tud y los antecedentes y documentos correspondientes deberán 
acreditar, a satisfacción del Banco, el derecho del Prestata
rio a obtener el desembolso solicitado y deberán asegurar que 
la cantidad que el Banco desembolse será utilizada exclusiva
mente para los fines de este Contrato. 

(b) Que no haya surgido alguna de las circunstancias 
descritas en la Cláusula 1 del Capítulo IV. 

Cláusula 3. Desembolsos para inspección y vigilancia. 
El Banc0 podrá efectuar los desembolsos correspondientes a 
la comisión de inspección y vigilancia generales contempla
dos en el inciso (cJ, Cláusula 2, del Capítulo VI, una vez 
que este Contrato haya sido declarado elegible para desem
bolsos. 

Cláusula 4. Procedimiento de desembolso. Sujeto a lo 
dispuesto en la Cláusula 6 siguiente, cuando corresponda, el 
Banco podrá efectuar desembolsos con cargo al financiamiento: 
(a) girando a favor del Prestatario las sumas a que tenga de
recho conforme al presente Contrato; (b) haciendo pagos por 
cuenta del Prestatario y de acuerdo con él a otras institucio
nes bancarias; (c) constituyendo o renovando el .fondo rotato
rio a que se refiere la Cláusula 5 siguiente; y (d) mediante 
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otro método que las _partes , acuerd~n por, escrito. Cualquie~ 
gasto bancario que cobre un terceró c9n' mctivo de los desem
bolsos será por cuenta del Presta!ario. A 1;1en!?~. que_ las _par= 
tes lo acuerden de otra manera, solo se haran desembolsos en 
cada ocasión por sumas no inferiores ~1 equival~n1e de vein
ticinco mil dólares de los Estados Unidos de America 
(U~$25.000). 

Ciáusula 5. Fondo rotatorio. Con cargo al finahcia
miento por parte del Banco. y cumplidos los requisitos- pr~- .: 
vistos en _ las Cláusulas 1 y ' 2_, de este Capítulo, éste_ P?dr~ · 
establecer· un ronco rotatorio ' en la cantidaá que · esxime ade
cuada, que no excederá de trescientos noventa mil dÓÍare$' de 
los Estados Unidos de América (US$390.000) o su equivalente, 
que deberá utilizarse para financiar los gastos relacionados 
con la ejecución. del Proye9to. El Banco podrá renovar - ~otal 
o parcialmente este fondo' si así . se le s6lici ta a m~dida · _que 
se utilicen los recursos y siempre que se cumplan los· requi
sitos de las citadas Cláusul~s 2 y 6, cuando corresponda. La 
constitución- y renovación del fondo rotatorio se tendrán como 
desembolsos para todos los efectos del presente Contrato. 

Cláusula 6. Cartas de crédito especiales. El Banco y 
el Prestatario convienen en que los desembolsos en d9lares 
de los Estados Unidos de América destinados a cubrir los 
costos indirectos en divisas a que hace referencia ei Anexo 
B, se efectuarán de acuerdo con el procedimiento de cartas 
de crédito especiales, a que se refjere el Convenio General 
suscrito entre el Banco y el- Banco Central de ],_a República 
Domínicana el -30 de abril de 1968, ·copia • del cua1 ·· se agrega 
a est'e Contrato formando p~rte d~ él como Anexo C. 

Cláusula 7. Desembolso en monedas de ciertos países 
miembros. Se conviene que cuando se hayan, hecho desembo~sos 
en las monedas de Argentina, Brasil, México, Colombia, Chile 
y/o Ecuador para el pago de bienes manufacturados o semimanu
facturaclos, o de servicios técnicos originarios del país res
pectivo, o se ·haya establecido el compromiso de hacer desem
bolsos para tale~ adquisiciones conforme a . la ~láusula 3 del 
Capítulo IV, poará desembolsarse en la respectjva moneda, una 
suma igual a la mitad del monto desembolsado ·o comprometido, 
para ser utilizada en el pago de bienes y servicios que ~e 
originen en la R_epÚblica Dominicana, siempre que se hayan es
tablecido de _ acuer90--c0n las autoridades monetarias del país 
contribuyente y las de la· RepÚb.J..ic<:1. Dominicana, pr.ocedim,ien
tos satisfactorios a1: Banco que· garanticen qµe la moneda 'cte . 
sembolsada no será c.onvertida. La parte que ' pe.dría desem- · 
bplsarse en dólares de la suma referida_ en el ·subinciso (i), 
inciso (a), de la Cláusula "3' ·del Capítulo V, ser~ Jreduc·iaa 
en un monto· equivalente a cualquier suma que se d·esembolse 
de conformidad con esta Cláusula. ' 
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Cláusula 8. Plazo para solicitar el primer desembolso. 
Si dentro de 90 días a partir de la vigencia del Contrato, o 
de una fecha posterior que las partes acuerden por escrito, 
el Prestatario no presenta una solicitud de desembolso que se 
ajuste a lo dispuesto en las Cláusulas 1 y 2 del presente Ca
pítulo; el Banco podrá poner término al Contrato, dando al 
Prestatario el aviso correspondiente. Los desembolsos que el 
Banco efectúe para cubrir la comisión de inspección y vigilan
cia no se considerará que involucran solicitudes de desembolsos. 

Cláusula S. Plazo final para desembolsos. El finan- · 
ciamiento a que se refiere la Cláusula 1 del Capítulo I, 
solamente podrá ser desembolsado dentro del plazo de 4 años 
a partir de la vigencia del Contrato. A menos que las partes 
acuerden por escrito prorrogar este plazo, el Contrato queda
rá automáticamente sin efecto en la parte de la expresada suma 
que no hubiere sido desembolsada dentro de dichc plazo. 

Cláusula 10. Ret.1..1.ncia a parte del Préstamo. El Pres
tatario, de acuerdo con el Garante, mediante aviso por escri
to enviado al Banco, podrá renunciar su derecho a utilizar 
cualquier parte del financiamiento indicado en la Cláusula 
1 del Capítulo I, que no haya sido desembolsada antes del 
recibo del respectivo aviso, siempre que dicha parte no se 
encuentre en alguna de las circunstancias previstas en la 
Cláusula 3 del Capítulo IV. 

Cláusula 11. Ajuste de las cuotas de amortización. 
(a) Si en virtud de lo dispuesto en las Cláusulas 9 y 10 
precedentes quedare sin efecto el derecho del Prestatario a 
utilizar cualquier parte del financiamiento indicado en la 
Cláusula 1 del Capítulo I, el Banco ajustará proporcional
mente las cuotas pendientes de amortización a que se refie
re la Cláusula 1 del Capítulo II. 

(b) Este ajuste no afectará parte alguna de una cuota 
de amortización con relación a la cual el Banco hubiere acor
dado participaciones conforme a la Cláusula 7 del Capítulo II 
bajo el supuesto de que el Prestatario utilizaría la totalidad 
de la suma indicada en la Cláusula 1 del Capítulo I. El saldo 
pendiente del Préstamo que exceda el monto sobre el cual el 
Banco hubiera contratado partici2aciones, será amortizado en 
tantas cuotas iguales, semestrales y suces:1.vas, cuantas sean 
necesarias para mantener sin cambio alguno el número de cuotas 
establecidas en la Cláusula 1 del Capítulo II. 

Cláusula 12. Disponibilidad de las monedas. El Banco 
estará obligado a entregar al Prestatario por concepto de de
sembolso en pesos dominicanos las sumas correspondientes a 
dicha moneda solamente en la medida en ~ue el respectivo de
positario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 
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CAPITULO IV 

. -·suspens1ÓÍ1 -de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Cláusula l. Suspensión de de3embolsos. El Banco, me
diante ·aviso al Prestatario, podrá suspender los desembolsos 
con cargo al financiamiento, si surge, y mientras subsista, 
alguna de las circunstancias siguientes: 

(a) El retardo en el pago de las súmas que el Prestata
rio adeude por capital, comisiones e intereses o por cualquier 
otro concepto, según el presente Contrato o cualquier otro 
contrato celebrado entre el Banco y el Prestatario. 

(b)· El incumplimiento por parte del Prestatario de c~al
quier otra obligación estipulada en -este contrato. 

(e) El retiro o suspensión de la República Dominicana 
como miembro del Banco. 

(d) En caso que (i) el Prestatario sufriere una res
tricción de sus facultades legales o si sus funciones opa
trimonio resultaren sustancialmente afectados como conse
cuencia de cambios que se introdujeren en la legislación na
cional; el Banco tendrá derecho a requerir una información 
razonada y pormenorizada del Prestatario a fin de apreciar 
si el cambio o cambios pudieran tener un impacto desfavora
ble en la ejecución del Proyecto. Sólo después de oir al 
Prestatario y de apreciar sus informaciones y a~laraciones, 
el Banco podrá suspender los desembolsos si juzga que los 
cambios introducidos afectan sustancialmente y en forma des
favorable al Proyecto o hacen imposible su ejecución. 

(e) El incumplimiento de parte del Garante de cualquier 
obligación estipulada en el respectivo Contrato de Garantía. 

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que a jui
cio del Banco haga improbable que el Prestatario pueda cum
plir las obligaciones contraídas en el Contrato o que no . 
permita satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta 
al celebrarlo. 

Cláusula 2. Vencimiento anticipado. Si alguna de las 
circunstancias previstas en los incisos (a), . (b), ( c) y (e) 
de la Cláusula anterior se prolongare más de sesenta (60) 

días, o si la información a que se refiere el inciso (d), o 
las aclaraciones o informaciones adicionales solicitadas al 
Prestatario no fueren satisfactorias, el Banco podrá en 
cualquier tiempo~ poner término al Contrato en la parte que 
hasta ese momento no haya sido desembolsada de la suma seña
lada en la -Cláusula 1 del Capítulo I y/o d8clarar vencido y 
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pagadero de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte 
de él, con los intereses y comisiones devengados hasta la 
fecha del pago. 

Cláusula 3. Obligaciones no afectad3s. No obstante 
lo dispuesto en las Clausulas 1 y 2 precedentes, ninguna de 
las medidas previstas en este Capítulo afectará: (a) las 
cantidades sujetas a la garantía irrevocable de una carta 
de crédito, o (b) las cantidades comprometidas por cuenta 
de compras o servicios contratados con anterioridad a la 
suspensión, autorizadas por escrito por el Banco y con res
pecto a ·los. cual'3s se hayan suscrito contratos o se hayan 
colocado previamente Órdenes específicas. 

Cláusula 4. No renuncia de derechos. El retardo en 
el ejercicio por el Banco de los derechos acordados en este 
Capítulo, o el no ejercicio de los mismos, no podrán ser in
terpretados como una renuncia del Banco a tales dere'chos ni 
como una aceptación de las circunstancias que lo habrían fa
cultado para ejercitarlos. 

Cláusula 5. Disposiciones no afectadas. La aplicación 
de las medidas establecidas en este Capítulo no afectará las 
obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de ven
cimiento anticipado de la totalidad de la deuda en cuya cir
cunstancia sólo quedarán en vigor las obligaciones pecunia
rias del Prestatario. 

CAPITULO V 

Ejecución Gel Proyecto 

Cláusula 1. Normas de ej ·ecución. (a) La ejecución 
del Proyecto será llevado a cabo por el Prestatario debien
do actuar con la debida diligencia de conformidad con efi
cientes normas financieras y de ingeniería y de acuerdo con 
los planes y calendario de inversiones, presupuestos, pla
nos y especificaciones que se hayan presentado al Banco y 
éste haya aprobado . 

. (b) Toda modificación importante en los planes y calen
dario de inversiones, presupuestos, planos y especificaciones 
del Próyecto, así como todo cambio sustancial en el contrato 
o cont'ratos de servicios que se costeen con los recursos des
tinados al financiamiento del Proyecto o en las categorías de 
inversiones, requieren el consentimiento escrito del Banco. 

Cláusula 2. Precios y licitaciones. (a) Los contra
tos de construcción y de prestación de servicios así como 
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toda compra de bienes para el Proyecto se harán a un costo 
razonable que será generalmente el precio más bajo del mer
cado, tomando en cuenta facto~es de calidad, eficiencia y 
otros que sean del caso. 

(b) En . la adquisición de maquinaria, equipo y otros 
bienes relacionados con el Proyecto y en la adjudicación de 
contratos para la ejecución de obras, deberá utilizarse el 
sistema dé licitación pública en todos los casos en que el 
valor de dichas adquisiciones o contratos exceda el equi
valente de cincuenta mil dólares (US$50.000). Los proce
dimientos para las licitaciones se sujetarán a lo estable
cido en el Reglamento de Licitaciones que como anexo D se 
agrega a este .Contrato, formando parte integrante del mis
mo. 

(e) No obstante lo señalado anteriormente, el Banco 
podrá autorizar que la adquisición de instrumental especia
lizado de laboratorio, mobiliario y útiles de oficina, li
bros y otras publicaciones, pueda ser efectuada prescin
diendo del requisito de licitación siempre que el presta
tario así lo solicite, exhibiendo las razones y señalando 
el procedimiento que pretende seguir en c oncordancia con 
los objetivos del Préstamo. En todo caso, el procedimiento 
de adquisiciones, así como cada compra o contratación que 
individualmente exceda la suma de US$25.000 o su equivalente, 
requerirá la aprobación previa del Banco. 

Cláusula 3. Monedas y uso de fondos. (a) Del monto 
indicado en la Cláusula 1 del Capítulo I: (i) hasta la su
ma de tres millones cuatrocientos mil dólares de los Esta
dos Unidos de América (US$3.400.000) o su equivalente en 
otras monedas del Fondo para Operaciones Especiales, excepto 
la de la República Dominicana, deberá utilizarse para pagar 
bienes y servicios adquiridos a través de competencia inter
nacional y para los otros propósitos que se indican en este 
Contrato; y (ii) hasta el equivalente de quinientos mil dó
lares de los Estados Unidos de América (US$500.000) en pe
sos dominicanos deberá utilizarse para cubrir gastos locales. 

(b) Las monedas del Préstamo podrán ser usadas para 
el pago de bienes y servicios originarios de cualquier país 
miembro regional del Banco, a menos que el país miembro res
pectivo haya restringido su uso de a cuerdo con el Artículo 
V, Sección 1 (c), del Convenio Constitutivo del Banco. 

(c) Los dólares de los Estados Unidos de América y de 
Canadá sólo podrán usarse para el p a g o de bienes y servicios 
originarios de cuale s quiera d e l o s do s países o de la Repú
blica Dominicana. No ob sta nte l o antes s e ña lado el Banco 
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podrá aceptar la utilización de esos dólares para la adqui
sición de bienes y servicios originarios en otros de sus 
países miembros regionales, si se demostrara que dichas ope
raciones son ventajosas para el Prestatario. Se presume que 
son ventajosas para el Prestatario las adquisiciones de bie
nes o servicios que hayan sido realizadas a través de compe
tencia pública internacional. 

(d) Los bolívares del Préstamo podrán usarse para pa
gos de bienes o servicios originarios de los países compren
didos en cualesquiera de las categorías que se establecen a 
continuación: (i) países que son miembros del Banco, y (ii) 
países que son miembros del Fondo Monetario Internacional que 
a la fecha de la llamada a licitación (o a la fecha de suscri
birse los documentos de adquisición de bienes e cle contrata
ción de servicios en los casos en que no se efectúe licita
ción) hayan sido declarados elegibles para ese efecto por 
el naneo. 

(e) Si el Prestatario debiera efectuar pagos en Argentina, 
Brasil, Colombia, Chile, Ecuador y/o México por bienes y servi
cios originarios de sus respectivos territorios, el naneo desem
bolsará preferentemente la moneda del correspondiente país por 
su equivalencia en dólares de los Estados Unidos de América. 

(f) Cualesquiera bienes o servicios no originarios de 
la República Dominicana que sea necesario adquirir o contra
tar para la ejecución del Proyecto deberán ser financiados 
con las monedas a que se refiere el inciso (a) (i) anterior. 
Consecuentemente, el Prestatario no podrá utilizar los re
cursos nacionales adicionales al Préstamo en adquisiciones 
o contrataciones no originarias de la República Dominicana 
antes de haberse asignado, comprometido o utilizado para 
tales propósitos los recursos arriba referidos, excepto las 
compras menores efectuadas en el mercado local. 

(g) Los bienes a dquiridos con los recursos del Préstamo 
deberán dedicarse exclusivamente para los fines relacionados 
con la ejecución del Proyecto materia de este Contrato. Será 
menester el consentimiento expreso de ambas partes en el caso 
de que se deseare disponer de esos bienes para otros fines. 

Cláusula 4. Transporte de bienes. Por lo menos el cin
cuenta por ciento (50%) del tonelaje bruto de los equipos, 
materiales y enseres cuya compra se financie con dólares de 
los Estados Unidos de América del Préstamo y que deban ser 
movilizados por vía marítima, deberán transportarse en bar
cos mercantes de bandera de los Estados Un1dos de América 
que pertenezcan a compañías privadas, siempre que tales bar
cos estén disponibles a tarifas que sean justas y razonables 
para los barcos mercantes que navegan bajo bandera de los Es
tados Unidos de América. 
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Cláusula 5. Costo del Proyecto. El costo total del 
Proyecto se estima en el equivalente ce cinco millones seis
cientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$5.650.000), y en ningún caso la participación de los 
recursos del Préstamo podrá exceder del 69% de dicha suma. 

Cláusula 6. Recursos adicionales. (a) El Prestatario 
se compromete a aportar oportunamente todos los recursos na
cionales adicionales al Préstamo que se necesiten para la com
pleta e ini~terrumpida ejecución del Proyecto. El monto de 
esos recursos nacionales adicionales se estima en el equiva
lente de un millón setecientos cincuenta mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$1.750.000), sin que esta esti
mación implique limitación o reducción de la obligación del 
Prestatario. Para computar la equivalencia en dólares se se
guirá la regla señalada en el inciso (a), Cláusula 6, del Ca
pítulo II. Si durante el proceso de desembolsos de la suma 
indicada en la Cláusula 1 del Capítulo I se produjera un alza 
del costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la 
modificación del calendario de inversiones referido en el in
ciso (d), Cláusula 1, del-Capítulo III de este Contrato, para 
que el Prestatario haga frente a dicha elevación. 

(b) El Banco poctrá reconocer como parte de la contri
bución local al Proyecto, inversiones efectuadas en la prepa
ración de planos y diseños hasta el equivalente de cuarenta 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$40.000), 
efectuados con posterioridad al 9 de diciembre de 1975, y 
siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente 
análogos a los establecidos en este Contrato. 

(c) A partir de 1978 y durante el período de ejecu
ción del Proyecto, el Prestatario deberá demostrar al Banco 
en los primeros 60 días de cada año calendario, que dispon
drá oportunamente de los recursos necesarios para efectuar 
la contribución local al Proyecto durante el correspcndiente 
año. 

Cláusula 7. Condición Erevia a la convocatoria de li
citación. Antes de convocar a licitacion para construccion 
de las obras o para la adquisición de otros bienes y servi
cios, el Prestatario deberá presentar a la aprobación del 
Banco las bases específicas de licitación y los demás docu
mentos para la convocatoria correspondiente, incluyendo el 
modelo de contrato que se utilizará para la adjudicación de 
las obras, bienes o servicios. 

Cláusula 8. Informe sobre la cartera de préstamos. Du
rante ei período de desembolso del financiillniento, el Pres
tatario deberá presentar a satisfacción del Danco, semestral
mente, un informe sobre la cartera de préstamos a estudian
tes, que demuestre una disminución del 3% anual de los prés
tamos con cuotas en mora de más de 90 días, de manera que, 
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al término de un plazo de cuatro años, contados desde la fe
cha de este Contrato, el monto de dichos préstamos en mora 
no represente más de 10% de la cartera en proceso de cobro, 
excluyendo los castigos por préstamos incobrables. 

Cláusula 9. Otras obligaciones del Prestatario. Den
tro de los 12 meses de la fecha de vigencia del Contrato de 
Préstamo, el Prestatario deberá presentar al Danco: (a) una 
metodología para evaluar los resultados obtenidos en la eje
cución del Proyecto con base a las recomendaciones de los con
sultores, u otras que merezcan la aprobación del Prestatario 
y del Banpo, y (b) un informe que evidencie que mantiene un 
control administrativo-contable adecuado de los préstamos 
a estudiantes, que ha iniciado las acciones legales que 
correspondan para recuperar los préstamos en mora de más 
de 6 meses y que la cartera ha sido depurada de deudas in
cobrables. 

Cláusula 10. Consulta al Banco. Durante el período 
de desembolso del financiamiento, el Prestatario deberá 
comprometerse a consultar con el Banco antes de iniciar 
cualquier ampliación que requiera inversiones y gastos 
corrientes adicionales a los contemplados en el Proyecto. 
Dicha consulta deberá ser acompañada de evidencia que de
muestre que existe disponibilidad de recursos para la am
pliación propuesta, y que está justificada desde el punto 
de vista económico. El Danco deberá indicar su acuerdo o 
desacuerdo dentro de los 30 días hábiles de la fecha de 
recepción en la sede del Banco de una solicitud y los do
cumentos justificativos correspondientes. Si el Banco no 
estuviere de acuerdo con la solicitud deberá exponer en 
su respuesta las razones detalladas para ese criterio. Si 
el Banco no respondiere dentro del plazo de 30 días se con
siderará que la solicitud ha sido aprobada. 

Cláusula 11. Evaluación del Proyecto. Dentro del quin
to año contado a partir de la entrada en vigencia del Contrato 
de Préstamo, el Prestatario deberá presentar una evaluación 
de los resultados obtenidos con la ejecución del Proyecto, 
de acuerdo con la metodología aprobada por el Banco. 

Cláusula 12. Contratación de consultores. El Presta
tario elegirá y contratara directamente los servicios de con
sultores que sean necesarios para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el párrafo VII del Anexo D, conforme al siguiente 
procedimiento: 

(a) El Prestatario someterá previamente a la aprobación 
del Banco: (i) el procedimiento de selección; (ii) los nom
bres de los consultores seleccionados, señalando detallada
mente sus antecedentes y experiencias profesionales, y (iii) 
los términos de referencia y los calendarios de trabajos 
respectivos. 
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Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos ante
riores, el Prestatario procederá a contratar los consultores. 
El texto del proyecto de contrato que haya de suscribirse 
con cada uno de ellos, deberá ser sometido a la aprobación 
del Danco. 

(b) En los contratos entre el Prestatario y los con
sultores deberá estipularse que: 

(i) Si los consultores tienen su domicilio en 
la República Dominicana, (1) su remuneración 
será pagada exclusivamente en pesos domi
nicanos, y (2) sus viáticos serán pagados 
en dicha moneda o en la moneda del país en 
~ue se hallen prestando sus servicios. 

(i~) Si los consultores no tienen su domicilio 
en la República Dominicana, su remuneración 
será pagada de la siguiente manera: (1) 30% 

REPÚBLICA DOMINICANA 

en pesos dominicanos; (2) 20% en la moneda del 
país del domicilio del consultor; (3) 25% en 
dólares u otras monedas convertibles que formen 
parte del Fondo para Operaciones Especiales del 
Danco y (4) 25% en pesos dominicanos o en la 
moneda del país del domicilio de los consulto
res, a elección de éste. Los viáticos serán 
pagados en la moneda del país en que el consul
tor se halle prestando servicios. 

Cláusula 13. Recomendaciones de los Consultores. 
(a) Es entendido que las opiniones y recomendaciones de los 
Consultores no comprometen necesariamente ni al Prestatario 
ni al Banco y que ambos se reservan el derecho de formular 
al respecto las observaciones o salvedades que consideren 
razonables. 

(b) Fijado el criterio de las partes en cuanto a las 
recomendaciones contenidas en el informe de los Consultores, 
el Prestatario se compromete a operar dentro de tales orien
taciones o a sustituir aquéllas que no merecieren su confor
midad por otras alternativas que resultaren igualmente acep
tables para él y el Danco. 

CAPITULO VI 

Registros, Inspecciones e Informes 

Cláusula 1. Registros. El Prestatario se compromete 
a llevar registros adecuados en que se consignen de conformi
dad con el plan, catálogo o código de cuentas que el Danco 
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haya aprobado, las inversiones en el Proyecto, tanto de los 
fondos del Financiamiento como de los demás fondos que deban 
aportarse para su total ejecución. Los registros deberán ser 
llevados con el detalle necesario para precisar los bienes 
adquiridos y los servicios contratados, permitiendo iden
tificar las inversiones realizadas en cada categoría, la 
utilización de dichos bienes y servicios adquiridos, y 
dejando constancia del progreso y costo de las obras. 

Cláusula 2. Inspecciones. (a) El naneo podrá esta
blecer los procedimientos de inspección que juzgue necesarios 
para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 

. (~) E~ Prestatar~o deberá permitir 9ue los func~ona-
rios, ingenieros y demas expertos que envie el nanco inspec
cionen en cualquier momento la ejecución del Proyecto, así 
como los equipos y materiales y revisen los registros y do
cumento_s que el Danco estime pertinente cono".:!er. 

(e) Del monto del financiamiento se destinará la suma 
de treinta y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$34.000) y el equivalente de cinco mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$5.000) en pesos domini
canos para cubrir.la comisión del naneo para inspección y 
vigilancia generales. Dicha suma será desembolsada en cuotas 
trimestrales y en lo posible iguales pa.ra que ingrese a la 
cuenta del Banco sin necesidad de solicitud previa del Pres
tatario . 

. (d) Durante el período de la ejecución del Proyecto el 
Banco podrá nombrar uno o más especialistas que tendrán bajo 
su cargo la inspección de las obras que se ejecuten y en cum
piimiento de su misión deberán contar con la más amplia cola
boración de parte del Prestatario. Todos los costos relati
vos al transporte, salario y demás gastos de los especialis
tas imputables al Proyecto serán pagados por el naneo. 

Cláusula 3. Informes y estados financieros. (a) El 
Prestatario conviene en presentar al Danco, en los plazos 
que se señalan para cada uno de ellos, los informes que se 
indican a continuación: 

(i) Dentro de los treinta (30) días siguientes a 
cada trimestre calendario o en otro plazo que 
las partes acuerden, los informes relativos a 
la ejecución del Proyecto conforme a las nor
mas que sobre el particular le envíe el Danco 
al Prestatario. 
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(ii) Los demás informes que el naneo razonablemen
te solicite respecto a la inversión de las 
sumas pres~adas, la utilización de los bienes 
adquiridos con dichas sumas y el progreso del 
Proyecto. 

(iii) Dentro de los ciento veinte (120) días siguien
tes al cierre de cada ejercicio económico del 
Prestatario, comenzando con el ejercicio que 
finaliza el 31 de julio de 1977, y mientras 
el Proyecto se encuentre en ejecución de con
conformidad con el presente Contrato, tres ejem
plares de los estados financieros e informa
ción financiera complementaria, al cierre de 
dicho ejercicio, relativos a la totalida~ del 
Proyecto. 

(iv) Dentro de los ciento veinte (120) días siguien
tes al cierre de cada ejercicio económico del 
Prestatario, comenzando con el ejercicio que 
finaliza el 31 de julio de 1977 y mientras 
subsistan las obligaciones del Prestatario de 
conformidad con el presente Contrato, tres 
ejemplares de los estados financieros del 
Prestatario al cierre de dicho ejercicio e 
información financiera complementaria rela
tiva a dichos estados. 

(b) Los estados e información financiera mencionados 
en los subincisos (iii) y (iv) del inciso (a) de esta Cláu
sula deberán contar con dictámenes de una firma de contado
res pÚbliccs independiente aceptable al üanco y de acuerdo 
con requisitos satisfactorios al Banco y dentro de los pla
zos arriba mencionados. Los respectivos honorarios y gastos 
correrán por cuenta del Prestatario. Cuando el Banco lo so
licite, los informes descritos en los subincisos (i) y (ii) 
del inciso (a) se presentarán también con dictámenes en la 
forma arriba mencionada. El Prestatario conviene en autori
zar a la firma de contadores para ~ue pueda proporcionar di
rectamente al Banco toda informacion adicional que éste ra
zonablemente solicite con relación al Proyecto. 

CAPITULO VII 

Disposiciones Varias 

Cláusula l. Fecha del Contrato. Para todos los efec
tos del Contrato se tendra como fecha del mismo la que figu
ra en su frase inicial. 

478/SF-DR 
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Cláusula 2. Perfeccionamiento y vigencia del Contrato. 
Si en el plazo de un año a partir de la firma del presente do
cumento, el Contrato no se hubiere perfeccionado por no haber 
entrado en vigencia el Contrato de Garantía mencionado en la 
Cláusula 2 del Capítulo I de este Contrato, todas las disposi
ciones, ofertas y expectativas de derecho en él contenidas se 
reputarán inexistentes para todos los efectos legales perti
nentes sin necesidad de notificación y, por lo tanto, no habrá 
lugar a responsabilidad para ninguna de las dos partes. 

Cláusula 3. Terminación. El pago total del capital y 
de los intereses y comisiones dará por cumplido este Contra
to y todas las obligaciones que de él se deriven. 

Cláusula 4. Validez. Los derechos y obligaciones es
tablecidos en este Contrato son válidos y exigibles de con
formidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de país determinado. 

Cláusula 5. Compromiso sobre gravámenes. En el supues
to de que el Prestatario conviniera otorgar algún gravc.men 
específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como 
garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo 
tiempo un gravamen que garantice al 3anco, en un pie de 
igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obliga
ciones pecuniarias derivadas de este Contrato. La anterior 
disposición no se aplicará, sin emtargo: (i) a los graváme
nes sobre bienes compradcs para asegurar el pago del saldo 
insoluto de precio; y (ii) a los gravámenes pactados en 
operaciones bancarias para garantizar el pago de obliga
ciones cuyos vencimientcs no sean mayores de un año de 
plazo. 

Cláusula 6. Publicidad. El Prestatario conviene en r 
incluir en sus respectivos programas de publicidad que este 
Proyecto se financia con la cooperación del naneo Interame
ricano de Desarrollo. El Prestatario vigilará que se colo
quen en el lugar o lugares donde se ejecuten las obras fi
nanciadas con los recursos del Préstamo, avisos que señalen 
con claridad esa información. · 

Cláusula 7. Comunicaciones. Todo avise, solicitud o 
comunicación que las partes deban dirigirse en virtud del 
presente Contrato se efectuará por escrito y se considerará 
realizado desde el momento en que el documento correspon
diente se entregue al destinatario en la respectiva direc
ción que enseguida se anota, a menos que las partes acuer
den por escrito de otra manera. 

478/SF-DR 
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(Para asuntos relacionados con la ejecución del Proyecto) 

Dirección postal: 

Universidad Católica Madre y Maestra 
Santiago de los Caballeros 
República Dominicana 

Direqción cablegráfica: 

Al I3anco: 

Universidad Católica Madre y Maestra 
Santiago de los Caballeros 
República Dominicana 

Dirección postal: 

I3anco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, N. W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMI3ANC 
Washington, D.C. 

CAPITULO VIII 

Arbitraje 

Cláusula l. Cláusula compromisoria. Para la solución 
de toda controversia que se derive del presente Contrato y 
que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se 
someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere el Anexo 
A de este Contrato, el cual debe tenerse como parte integran
te del mismoh 
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EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando 
cada uno por medio de su representante autorizado, firman 
este Contrato en tres ejemplares de igual tenor en Washing
ton, Distrito de Columbia, Estados Unidos de ·América, ··ei día 
arriba indicado. · 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

DANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Reuben Sternfel<l 
Vicepresidente Ejecutivo 

UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA 

Monseñor Agripino Núñez 
Rector 
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ANEXO A 

Arbitraje 

Artículo Primero. ComposiciO:n del-Tribunal. (a) El Tribu
nal de Arbitraje se compondrá de tres miembros, que·· serán · eé·sig
nados en la forma siguient~: uno, por el Banco; otro, por el 
Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", 
por acuerdo directo entre las partes, o por intermedio de los 
respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no se p~sie
ren de acuerd6 con respecto a la persona del Dirimente, o si una 
de las partes no pudiera designar árbitro, el Dirimente será 
desig.na<a0-.a-.peticién ..de --cual9-uiera de las partes por el Secreta
rio General de la Organizacion <le los Estados Americanos. Si una 
de las. part~s '!: no designare árbitro, éste será designado por el 
Dirimente. 1 Si alguno de los árbitros designados o el Dirimente 
no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a 
su reemplazo en igual forma que para la designación original. 'El 
sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el ante
cesor. 

al ... 
ran 

- (b) 'Si la controversia afectare tanto al Prestatario como 
Garante, ambos serán considerados como una sola parte y debe
actuar conjuntamente, designando un árbitro. 

Artículo Segundo. Iniciación del Procedimiento. Para so-
- me.:te:P--la-- co:.nt.:r-0veri-Sia-.al-.. p.roce.dimiento de arbitraje la parte 

reclamante dirigirá a la o~ra una comunicación escrita exponienco 
la naturaleza del reclamo, ia satisfacción o reparación que per
sigue y el nombre del árbitro que designa. La parte que hubiere 
recibido dicha comunicación deberá dentro del plazo de cuarenta 
y cinco (45) días comunicar a la parte contraria el nombre de la 
persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treintc 
(30) días contados desde la entrega de la comunicación referida 
al reclrunante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en 
cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá 
ocurrir ante el Secretario General de la Organización de los Es
tados Americanos para que éste proceda a la designación. 

Artículo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tribunal 
de Arbitraje se constituira en Washington, Distrito de Columbia, 
en la fecha que el Dirimente designe y, constituido·, funcionará 
en las fechas que fije el propio Tribunal. 

Artículo Cuarto. Procedimiento. (a) El Tribunal sélo ten
drá competencia para conocer de los puntos de la controversia. 
Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa 



ANEXO B 

I. Objeto 

El Proyecto tiene por objeto la realización de la Segunda Etapa del 
Plan de D3sarrollo del Prestatario, que contempla los siguientes 
Aubproyectos: 

l. Subproyecto de Ciencias de la Salud: destinado a la formación 
de -personal profesional, técnico y auxiliar dentro de un con
texto de integración servicio-docencia, interprofesional e in
terdisciplinario que conduzca a la conformación de la Facultad 
de Ciencias de la Salud. 

2. Subproyecto de Tecnología de las Ingenierías: destinado a con
solidar la estructura de los programas de formación de técnicos 
de rrandos medios, con concentración en ingeniería química, in
geniería eléctrica, ingeniería mecánica, ingeniería electrónica 
e ingeniería de producción y al establecimiento de un sistema 
de enseñanz.a en colaboración con las empresas. 

3. Subproyecto Centro de Investigaciones: destinado al fortaleci
miento de la investigación científica y tecnológica y a la in
corporación de nuevas tecnologías con énfasis en las áreas de 
ciencias sociales, ingeniería y ciencias de la salud. 

II. D3scri pción del Proyecto 

El Proyecto romprende: 

l. La construcción y equipamiento de: 

(a) 4 edificios para aulas, laboratorios, administración y 
servicios generales destinados al conjunto de ciencias 
de la salud con un total aproximaéo de 4.800 m2.de su 
perficie. 

(b) 2 edificios para aulas y talleres para el conjunto de 
tecnología con un total aproximado de 2. 750 m2. de su
perficie. 

2. La expansión del cuerpo dorente del Prestatario, con prefe
rencia en régirren de tiempo canpleto para los programas de 
ciencias de la salud y de tecnología de la ingeniería. 

3. Contratación de consultores individuales y/o instituciones 
especializadas para asesorar al Prestatario en los procesos 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 



.. 
~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

- 2 -

designar· los peritos que estime necesarios. · En todo caso, 
deberá dar a las partes la oportunidad de presentar exposi
ciones en audiencia. 

. ··- . 
(b) El Tribunal fállará en conciencia,-básándose en 

los términos ·del Contrato y pronunciará su fallo aún en el 
caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 
con ~l voto concurrente de dos de los _árbitros por lo menos; 
deberá dict~rse dentro ael plazo aproximado de sesenta (60) 
días a pa~ti~ de la fecha del nombramiento cei Dirimente, a 
menos que el Tribunal determin~- que por circunstancias espe
ciales e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será noti
ficado a las fartes mediante comunicación suscrita cuando 
menos por dos miembro s del Tribunal; deberá cumplirse dentro 
del plazo de ~reinta (30) días a partir ~e la fecha de la 
notificación; · tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso 
alguno. 

Artículo Quinto. Gastos. Los honorarios qe cada árbi
tro serán cubiertos por la parte que le hubiere designado y 
los honorarios del Ririmentc serán cubiertos por partes 
iguales por ambas partes. Antes de ccnstituirse el Tribunal 
las partes acordarán ]Ds h onorario s d e l~s demás personas que 
de mutuo acuerdo c onvengan que deben intervenir en el proce
dimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportu
namente él propio Tribunal fijará la compensación que sea 
razonable para· di.chas _personas t omando en cuenta las circuns
tancias. Es entendido que éada parte sufragará sus costos 
en el pro cedimiento de arbitraje, pero los gastos del Tribu
nal serán sufragados en partes iguales por las partes. Toda 
duda respecto a la división de los gastos o a la forma en que 
deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el Tri
bunal. 

Artículo Sexto. Notificaciones. 
relativa al arbitraje o al fallo será 
prevista en el presente Contrato. Las 
cualquier otra forma de notificación. 

Toda notificación 
hecha en la forma 
partes renuncian a 
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de integración previstos en los programas de ciencias de la 
salud y tecnología, en el desarrollo del centro de investiga
ciones y en la utilización y rrantenimiento de las instalacio
nes de dichos programas. 

III. Costo del Proyecto 

El costo total del PrDyecto se estim3. en el equivalente de 
US$5.650.000 distribuido aproximadamente en la siguiente forma.: 

(ver cuadro página siguiente) 



,jl 

(equivalente en miles de US$) 

PRESTAMO I3 A N C O PRESTATARIO 
DIVISAS M::meda 

EXTERNAS l.Dcal Aporte Local Costo 
Incli- Costo OJsto Total Divi- Moneda Total Total 

Directas rectas Local Total 1.ocal IEnco sas Local Prestat. Pro~cto % 

l. Adffiir,istración - - - - - - - 214 214 214 -ª-'-ª-
1.1 Estudios previos y diseños - - - - - - - 40 40 a/ 40 0,7 1.2 Aóninistración Proyecto - - - - - - - 174 174 174 3,1 

2. Obras y OJnstrucciones 378 114 358 850 178 1.028 - 101 101 1.129 20,0 
2.1 Construcciones 328 100 313 741 153 894 - 88 88 982 17,4 2.2 Escalamiento de costos 50 14 45 109 25 134 - 13 13 147 2,6 

3. Equi¡ps, Materiales y Muebles 1.567 - - 1.567 46 1.613 - - - 1.613 28,5 
3.1 Equipos 875 - - 875 - 875 - - - 875 15,5 3.2 t-bbiliario 30 - - 30 40 70 - - - 70 1,2 3.3 M3.terial bibliográfico y audio-

t,.¡ visual 390 - - 390 - 390 - - - 390 6,9 3.4 Escalamiento de costos 272 - - 272 6 278 - - - 278 4,9 
4. Otros Bienes, Servicios y G3.stos 480 - - 480 206 686 - 1.225 1.225 1.911 33,8 
4.1 Contratación de profesores - - - - - - - 1.225 1.225 l. 225 21, 7 4.2 Asesoría técrúca-académica 480 - - 480 206 686 - - - 686 12,1 

5. G3.stos Financieros 122 - - 122 18 140 28 - 28 168 3,0 
5.1 Intereses 88 - - 88 13 101 - - - 101 1,8 5.2 Ccmisión de crédito - - - - - - 28 - 28 28 0,5 5.3 Inspección y vigilancia Ilanco 34 - - 34 5 39 - - - 39 0,7 

6. Sin Asignación Específica 339 - 42 381 52 433 - 182 182 615 - - - - - - - - - - __.___,....,~ 
6.1 Imprevistos ó 339 - 42 381 52 417 - 182 182 615 10 9 ·~-

~ V> = :'1 
éZ TOTAL 2.886 114 400 3.400 500 3.900 28 l. 722 l. 750 5.650 100~; 

~ o 
o 
~ Porcentajes 51,1 2,0 7,1 60,2 8,8 69,0 0,5 30,5 31,0 100,) z 
F-

~ 
► ¿ I Corresponde a gastos realizados antes de la finna del Contrato que serían reconocidos con cargo al aporte local• 
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IV. Aplicación y fuente de fondos 

El Proyecto se financiaría de acuerdo con el detalle de fuente de 
recursos .Y de usos de monedas que se indica a continuación: 

BANCO 

PRESTATARIO 

Total 

Fuente de Fondos 
Divisas local 

3.400 

3.400 

500 

l. 750 

2.250 

Porcentajes 60,0 40,0 

(equivalente en miles de US$) 

Gastos a efectuarse 
· Divisas ·· lDcal Total · % 

3.000 a/ . 900 

28 b/ L 722 

3. 028 2.622 

53,6 46,4 

3.900 

l. 750 

69 

31 

5.650 100 

100,0 

a/ Incluye el equivalente de US$114.000 correspondiente a gastos indi
rectos en divisas. 

b/ Comisión de crédito dt..rrante el período de ejecución del Proyecto, 
pagaderos en divisas. 

V. Licitaciones 

Cuando los bienes que hubieren de ser adquiridos mediante licitacio
nes fueren financiados total o parcialmente con los recursos en di
visas del Préstamo del Banco, los procedimientos y las tases espe
cíficas de las licitaciones debe:rén permitir la libre concu:rrBncia 
de licitantes provenientes de los países rep;ionales miembros del 
Banco, de acuerdo ron las normas de elegilidad que regulan el uso 
de los recursos del Fondo para Operaciones Especiales. Consecuente
ment2, en los citados procedimientos y bases específicas no serán 
establecidas mndiciones que impidan o restrinjan la particip:i.ción 
de los citados licitantes. 

VI. Adguisición de equipo y rnaterial 

Toda rrodificación en la lista de equipo y materiales que se adquiri
rán dentro del Proyecto, requerirá la aproooción previa del Danco, y 
su modificación sólo podrá considerarse bajo las circunstancias si
gttlentes: (i) que se hallen disponibles nuevos modelos cuya adquisi
ción fuere beneficiosa para los propósitos del Proyecto; (ii) que el 
Prestatario reciba en donación bienes incluidos en la lista aprobada 
por el Banco y que, por tal motivo, no sea necesaria la adquisición 
con recursos del Proyecto; y (iii) que habiéndose aprobado cambios 
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en los prograrras académi,cos del Prestatario, contemplados original
rrente en el Proyecto, éstos requieran la adquisición de bienes dis
tintos de los especificados en la lista origira.l y que hayan sido 
aceptados ¡:;or el Banco. 

VII. Selección y contratación de consültores 

El .Prestatario no p:)(jrá establecer disposiciones que impidan o res
trinjan la selección o contratación de consultores o instituciones 
especializadas Ol'.'iginarios de los países regionales miembros del 
:&meo. 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 



CONVEN·IO· GENERAL SOBRE USO DE CARTAS ESPECIALES DE 
CREDITO EN DOLARES 

RErUBL CA DOMlNICANA 

Anexo C 

CONVENIO celebrado el 30 de. abril de 1968 entre Bl BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, el BANCO CENTRAL DE LA -REPUBLICA 
DOMINICANA y ·el BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
( en ·adelante dehominados "Banco Interamericano", "Banco Central" 
y "Banco ·de Reservas", respectivamente). · 

El presente Convenio tiene por objeto regular las relacio
ne& entre el Banco Central de la República Dominicana; el Banco 
de Reservas de la República Dominicana y el· Banco Interamericano 
respecto de los contratos de préstamos que éste otorgue para· la 
ejecución de programas o proyectos en dicho país y en los cua
les se contemple, para el financiamiento de gastos en moneda 
nacional, la utilizaciór. de dólares de los Estados Unidos ..pro
venientes de los recursos del Fondo para Operaciones Especiales 
del Banco Interamericano, aumentado en virtud de lo dispuesto 
en la Resolución AG-2/65 y AG-10/67 aprobadas por la Asamblea 
de Gobernadores del Banco Interamericano. 

P...RTICULO I · ·- Uso de Cartas Especiales de Crédito· 

Las partes convienen en utilizar una o más cartas especia
les de créditd en dólares para financiar los gastos en moneda 
nacional antes mencionados. 

ARTICULO II - Las Cartas Especiales de Crédito 

Las cartas especiales de ~rédito necesarias para la eje
cución de este Convenio serán cartas de crédito irrevocables, 
divisíbles y transferibles, abiertas a solicitud del Banco 
Interameri.cano, en una institución bancaria de los Estados 
Un:i.do·s --( en adelante denominada ."Banco Norteamericano''-) desig
nada por el Banco Central, a favor de este Último banco o de 
su designado. _ 

ARTICULO III - Uso de las Cartas Especiales de - Crédito 

(1) Las cartas especiales de crédito se utilizarán con
forme con el presente Convenio, cuando, dentro de_ los términos 
del Contrato de Préstamo, el Deudor solicite al Banco Interame
ricano que desembolse dólares de los Estados Unidos para cos
tear gastos en moneda nacional. 
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.(2) Si el Banco Interamericano aprueba la solicitud 
mencionada _e_n __ el párrafo _( 1) de este mismo Artículo, comuni
cará al Banco Central por escrito, tanto dicha aprobación 
como su intención de abrir o ampliar una o más cartas espe
ciales de crédito por la suma en dólares de los Estados 
Unidos que, al tipo de cambio que corresponda conforme con 
el Contrato de Préstamo, equivalga al monto de moneda nacio
nal requerido. Al mismo tiempo, el Banco Interamericano 
solicitará al Banco Central que designe uno o más Bancos 
Norteamericanos donde han de abrirse o ampliarse las cartas 
especiales· de crédito. 

Al recibir el Banco Interamericano respuesta del Banco 
Central en forma y contenido satisfactorios, solicitará al 
Banco o Bancos Norteamericanos designados por el Banco Cen
tral que abran o amplien las cartas especiales de crédito 

SENADO 
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en favor de las instituciones designadas por el Banco Central, 
por el equivalente en dólares del monto en moneda nacional 
que deba proporcionarse de conformidad con el desembolso 
autorizado. Al recibir el Banco Central notificación de que 
el Banco Norteamericano ha abierto o ampliado las cartas es
peciales de crédito conforme con lo solicitado, acreditará 
en el Banco de Reservas una suma equivalente en moneda nacio
nal quien inmediatamente, pondrá estos saldos en una cuenta 
corriente a favor del Deudor. El Banco de Reservas, a la 
mayor brevedad, enviará por cable, al Banco Interamericano 
la información correspondiente. 

{3) La suma en dólares de los Estados Unidos expresada 
en cada carta especial de crédito, devengará a favor del Ban
co Interamericano los intereses y la comisión de servicio 
previstos en el Contrato de Préstamo desde la fe~~a ~n que el 
Banco Interamericano haya reembolsado al Banco Norteamericano 
la suma o sumas por él entregadas. · 

ARTICULO IV - Términos y condiciones de las C~rtas Espe
ciales de Crédito 

(1) Importación de mercaderías 

Toda clase de mercaderías y servicios conexos de carácter 
civil podrán ser financiados por medio de las cartas especiales 
de crédito. 

(2) Origen 

Con excepción de los seguros marítimos, de lo cual se 
trata más abajo en el párrafo 4 de este Artículo, todos los 
bienes y servicios conexos que se financien con las cartas 
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especiales de crédito deberán tener origen en los Estados 
Unidos de América. El término "origen" significa el país 
desde donde la mercadería se despacha al paí~ ·oel Deúd9r. 
Sin embargo, cuando la mercadería se despacha desde un puer
to libre o desde un'depósito de aduana en la misma forma en 
que ha sido recibida, el término "origen" signi"ficará el-· 
país desde el cual la mercadería se despachó al puerto libre 
o ·al depósito.de aduana. ' 

(3) Fletes 

Los fletes marítimos y aéreos sólo podrán ser financia
dos con las cartas especi1les de crédito cuando el transporte 
lo hicieren porteadores con matrícula de los Estados Unidos de 
América. · 

(4) · Seguro marítimo 

Las primas <le seguro marítimo en· dólares podrán finan
ciarse con las cartas especiales de crédito siempre que el se
gurQ se contrate.en alguno de los países miembros del Fondo 
Monetario Internacional o en Suiza.· 

(5) Gastos bancarios 

Los gastos bancarios que, conforme con lo que haya conve
nido con el Banco Central, cobre el Banco Norteamericano por 
concepto de comisiones, transferencia, intereses u otros gas
tos directamente relacionados con las cartas especiales, corre
rán por cuenta del Banco de Reservas y serán cargados directa
mente por el Banco Norteamericano al Banco de Reservas, sin 
perjuicio del derecho de este Últim0 de recobrar esos gastos 
del Deudor, a cuyo cargo estarán finalmente esos gastos, o de 
cualquier otra persona, excepto el Banco Interamericano. 

(6) Período de validez 

Las cartas especiales de crédito podrán utilizarse para 
financia~ bienes despachados y servicios prestados desde la 
fecha ·del Contrato de Préstamo hasta la fecha final expresada 
en la carta de crédito para la presentación de documentos pa
ra su pago (fecha final del financiamiento). 

La _fecha final del financiamiento por medio de las cartas 
especiales de crédito será fijada por el !3anco Interamericano 
conforme con las costumbres usuales del comercio, pero no po
drá fijarse más allá de tres años a partir de la fecha de la 
Última ampliación de las respectivas cartas especiales de cré
dito. Si las cartas especiales de crédito no hubieren sido 
totalmente utilizadas hasta el día de su fecha final, podrán 
ser prorrogadas a pedido del Banco Central, que deberá presen
tar la solicitud correspondiente al Banco Inte ramericano con 
anterioridad a aquella fecha. 
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ARTICULO V - Documentación 

(1) A fin de asegurar que las cartas especiales de cré
dito .se ·utilicen.-conforme con las disposiciones contenidas en 
el Convenio, los pagos con cargo a estas cartas especiales .de 
crédito no se efectuarán sino contra presentación de los si
guientes documentos: 

(a) Facturas 

Una copia, que puede ser fotostática, de la 
factura del proveedor de la mercadería y, si al
gún flete se financia también con cargo a las 
cartas esp8ciales de crédito pero no ha sido 
incluÍdo en el precio de la mercadería, copia 
de la factura del porteador. Ambas copias serán 
(i) marcadas por el proveedor o porteador según 
sea el caso, con la palabra "pagado", o (ii) 
certificadas por un funcionario bancario o acom
pañadas por un certificado expedido también por 
un funcionario bancario, expresando en todo caso 
que el pago ha sido efectuado por la suma seña
lada en la factura. Las facturas de flete marí
timo deberán indicar el nombre del buque, suma
trícula y el costo en dólares del flete y otros 
gastos relacionados con el transporte. Si el 
conocimiento de embarque a 9ue se refiere el pá
rrafo (b) de este mismo Articulo V contiene la 
información que debe consignarse en la factura 
del porteador, esta factura no será necesaria. 
Las facturas de otras clases de fletes deberán 
expresar la nacionalidad del transpcrteador y 
las sumas que deban fagarse en dólares. 

(b) Conocimiento de embargue o su equivalente 

Una copia, que puede ser fotostática. del res
pectivo conocimiento de embarque marítimo, co
nocimiento de embarque bajo póliza de fletamen
to, conocimiento de embarque fluvial, guía de 
carga ferroviaria o aérea, o recibo de enco
mienda postal o de transporte carretero, que 
pruebe el despacho con destino al país reci
piente. 

Estos documentos deben demostrar el embarque des
de los Estados Unidos de América. En acuellos 
casos en que el Banco Norteamericano no.efectúe 
el pago directamente al proveedor ni a otro Banco 
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de los Estados Unidos por cuenta del provee
dor, dichos documentos deberán ser presenta
dos al Bancq Norteamerican0 que abrió la 
carta especial de crédito dentro de los 240 
días subsiguientes a la fecha de embarque. 

(c) Certificación extendida por. el Banco Central 
de que los documentos mencionados en las le
tras (a) y (b) anteriores no han sido ni se
rán utilizados para obtener pagos con cargo 
a cartas de crédito especiales abiertas o am
pliadas por el Banco Interamericano o por la 
Agencia para el Desarrollo Internacional (AID) 
o p9~ ~ualquier otra agencia o dependencia del 
Gobierno de los Estados Unidos de América. 

(2) Procedimiento de Reembolso - Certificación 

Las solicitudes de reembolso que presente el Banco 
Norteamericano deberán contener la siguiente certificación: 

"El Danco infrascrito certifica por este .medio que 
ha recibido la documentación prescrita ·en la Carta 
Especial de Crédito No.=--=-~ a favor del Danco 
Central de la República Dominicana, ha obrado de 
acuerdo con todas las estipulaciones aplicables de 
dicha Carta Especial de Crédito. Ha procedido con
forme a todas las instrucciones aplicables emitidas 
por el citado beneficiario en lo concerniente a la 
Carta Especial de Crédito y ha efectuado pago al 
suplidor (es) o bien ha reembolsaoo al supradicho 
beneficiario (o acreditado a la.cuenta de éste) su
mas ascendentes a un total de 

El Banco firmante declara, 
asimismo, que los documentos de reembolso .han sido 
remitidos al beneficiario. 

Firma autorizada" 

Dicha certificación podrá ser expresada en el idio-
ma inglés, en la siguiente manera: 

"The undersigned bank hereby certifies that it 
received the documentation prescribed in the Letter 
or Credi t lJo. _______ in favor of the Central 
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Dank of the Dominican Republic has complied with 
all applicable provisions of said Letter of Cr2d
it, has complied with all applicable instructions 
by the said beneficiary relative to the Letter of 
Credit and has either effected payment to sup
plier(s) or reimbursed (or credited the account 
of) said beneficiary in an amount totaling 

ble value of transactions 

eligiThe undersignea 

Dank further states that the reimbursement docu
·ments have been forwarded to the beneficiary. 

Authorized signature" 

ARTICULO VI - Ejecución. 

El Banco Central y el Banco de Reservas se comprometen 
a adoptar y mantener todos los procedimientos, a llevar 
todos los registros y a presentar todos los informes que el 
Danco Interamericano juzgue razonablemente necesarios para 
asegurar el cumplimiento de las disposiciones de este Con
venio. El Banco Interamericano t e ndrá derecho a examinar, 
en cualquier momento propio, los reg istros que requiriere 
conforme con lo dispuesto en este Artículo. 

ARTICULO VII - Vig encia 

El presente Convenio entra en vigencia desde la fecha 

SENADO 
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en que el Danco Interamericano lo firme y exceptuando sola
mente casos eventuales en que por las circunstancias parti
culares de la operación las partes convengan en una regula
ción especial para uso de cartas especiales de crédito se 
aplicará a los contratos de préstamo que otorgue el Banco 
Interamericano a partir de dicha fecha con cargo a los re
cursos indicados en el preámbulo de este Convenio en los cua
les se contemplen desembolsos de dólares para gastos en moneda 
nacional. La parte interesada en declarar algún préstamo como 
caso de excepci6n a este Convenio, deberá pcnerlo en conoci
miento de la otra con anterioridad a la aprobación de la ope
ración ror el Directorio Ejecutivo del Banco Interamericano. 

ARTICULO VIII - Denuncias y Modificdciones 

Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Con
venio previo aviso por escrito de 30 días. No obstante, el 
Convenio mantendrá su vigencia con respecto a las sumas ampa
radas por cartas e speciales de crédito que se hubieran emitido 
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en ~irtud del mismo con anterioridad a la fecha de la efec
tividad de la denuncia. Asimismo, podrán efectuarse la·s 
modificaciones que se estipulen de común acuerdo por escrito. 

EN FE DE LO CUAL el Banco Central, el Banco de Reservas, 
el Banco Interamericano actuando cada uno por medio de su res
pectivo representante autorizado, suscriben este Convenio en 
tres ejemplares de igual tenor y validez, en Santo Domingo, 
República Dominicana, el día arriba mencionado. 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

/f/ F. Herrera 

Felipe Herrera 
Presidente 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

/f/ D. H. Fernández 

Diogenes H. Fernandez 
Gobernador 

BANCO DE RESERVAS DE LA REPUDLICA DOMINICANA 

/f / A. Petit 

Alfonso Petit 
Administrador General 
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REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIONES PARA LA 
ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE OBRAS CON 

MOTIVO DEL CONTRATO DE PRESTAMO No. 478/SF-DR 
CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE 

Y MAESTRA Y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(BID) PARA LA SEGUNDA ETAPA DEL PLAN DE 

DESARROLLO INSTITUCIONAL 

1. NORMAS GENERALES 

1.1 Para la adjudicación de contratos por el Prestatario o 
la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes, 
cuando tengan un valor igual o superior al equivalente 
de US$50.000, el Prestatario utilizará el sistema de 
licitación pública sieuiendo el presente procedimiento. 

1.2 Tipos de Licitación. Se establecen básicamente dos ti
pos de licitaci6n: 

(a) Licitación pública internacional para permitir la 
libre concurrencia de postores originarios o prove
nientes de países miembros regionales del Banco to
dos los cuales son elegibles conforme a las dispo
siciones del Contrato dé Préstamo No. 478/SF-DR, 
cuando las adquisiciones o adjudicaciones vayan a 
financiarse en todo o en parte con divisas del 
préstamo del BID. Consecuentemente, en las bases 
específicas no podrán establecerse condiciones que 
impidan o restrinjan la concurrencia de tales pos
tores. 

(b) Las licitaciones podrán ser restringidas al ámbito 
nacional, para aquellas partes del Proyecto que 
sean financiadas con los recursos de contrapartida 
local o con la parte del Préstamo desembolsable en 
pesos dominicanos. 

2. PARTICIPACION DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 

En las licitaciones deberán ser observadas las siguientes 
normas b.ásicas de relación entre el Prestatario y el BID: 

2.1 Todos tos documentos que han de ser utilizados en rela
ción con licitaciones incluyendo los de precalificación, 
llamado a licitaciones, borradores de contratos, etc., 
deberán ser aprobados por el 3anco antes de su utiliza
ción. Toda modificación o cambio que se efectúe en di
chos documentos con posterioridad a la aprobación dada 
por el Banco a l o s mismos deberán ser sometido y apro
bado por el 3anco antes de que dichas modificaciones o 
cambios ?Uedan ser sometidos a licitantes u otros ter
ceros interesados. 
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Una vez que-, los documentos de precalificación y/o 
las _of;er~cjS, -hayan ;sido recibida13 _~y ,-ana:J:_izadas .por el 
Prestatario, .debera someterse a examen del BID el ~ua
dro :cómparativo de las firmas.precal:.:Í.ficadas y.lo de las 

. ofértas junto con el. criterio que se __ haya formado el 
:Pr.~statario, en cuanto a : la adjudicación de .las ofertas. 

r 

Co~ · e1 previo acuerdo del BID se podrá declarar desierta 
1~ licitación~ en "eite caso deberá convocarse a un~ nue
~a iicitición con la aprobación d~l BID, siguiendo los 
mismo.s p,ro,c~dimientos ·y observapdo iguales plazos que 
•los· ·estaole;qidos para ·-ia. primer:á ·convocatoria; si esta 
·segun.da coñvócatoria .. .fuese · igi.+al~ent'? decl-;araqa. desier
ta;· el :E;j eoutor deberá efectuar l~s consultas del caso 
con." el. ~ID .. para definir ei fut-uro. curso de acción. : .. · 

• J . ~ 

PRECALIFICACION DE CONT°RATISTAS 

3.1 . Los contratistas 4ue ~~ p~oponen presentar ofertas ~ara 
. ¡ . la' construcci_ón de obras deberán . estar· precalificados 

3.2 

a cuyo efecto deberán seguir los . procedimientos que se 
establecen en este Reglamento. ·Sin embargo, a solicitud 
del 'Prestatario, el BID podrá acordar la- dispensación 
del requisito de precalificación en los casos en que, 
por el ta.maño de las obras a ser ejecutadas, no -se j u-s
tifique en ·empleo de dicho requisito. 

Aviso de Precalifícación 

Los avisos de precalificación se harán mediante publica
ción en por lo merios dos publicaciones en diai distintos 
y en dos periódicos de maycr circulación en la República 
Dominicana, y simultáneamente se enviarán a las emb.aj adas 
u ~onsulados de los países miembros regionales del BID. 

3.3 Dicho avis9 de pr~calificación, · cuyo texto deberá haber 
siro qprobado po~ el BID antes de su publicación, deberá 
contener: (a) Una breve descripción del proyecto y del ti
po y tamaño de la obra a licitarse; · fecha o fechas aproxi
madas del correspondiente llamado a licita<;ión; dec-.lara
c.:j.ón.. -de que el proyecto se fina.ncia parcialmente por el 
Btb ~ tr~v~s de su F6ndo · para Operaciones Especlales; 
de

0

c~a:bación de qúe la elegibilidad en- cuanto a la nacio
~alidad <le lbs probables licitantes y . al origen de los 

, bi~nes i servicios h~ de ser determinada por lae : reglas 
, ·aplic_abi.es a la utilización .de ese tipo de financiamiento 

de¡ Banco; la fecha ' límite dentro de la cual han -de reci
b~f~~ solicitudes de inscripción · en el r~gistro depreca
lificaci6ri de empresas, de ser apticable, y el lugar 
donde estén dispo nibles dichas solicitudes. 

478/Sf-DR 
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3.4 (b) El tipo de organización lezal del probable lici~ 
tante (sociedad anónima, sociedad individual, etc.), 
junto con los respectivos LStatutos u otros documentos 
pertinentes de constitución; si la empresa es filial.o 
subsidiaria de cualquier otra institución, y en caso de 
constituir un consorcio, el nombre . del socio principal y 
del resto de los socios del consorcio -junto con una copia 
de los estatutos de dicho consorcio. Deberá llenarse un 
cuestionario por separado para cada socio del consorcio. 

(c) La información que se requiera para determinar la 
elegibilidad del posible licitante en cuanto a su nacio
nalidad, determinición que se hará de acuerdo con las re
glas establecidas por el Banco para la utilización de sus 
recursos. Al respecto cada solicitud deberá contener 
una declaración jurada que certifique que la entidad 
de que se trata: 

(a) está constituida o legalmente organizada de otra ma
nera en µn país miembro regional del BID; 

(b) tiene la sede· principal de sus negocios en un país 
miembro regional del - BID; 

(e) (i) Que más del 50% de su capital sea propiedad de 
una empresa o empresas en uno o más países miembros 
regionales del Banco (dicha empresa o empresas tam
bien deberán calificar en cuanto a su nacionalidad) 
y/o de ciudadano s o r e sidentes "bona-fide" de -esos 
países, y (ii) que c onstituya una parte integral de 
la economía del país en que está domiciliada; 

(d) Que no exista arreglo alguno en virtud del cual una 
parte sustancial de las utilidades netas o de otros 
beneficios taniibles de las empresas sean acredita
dos o pagados a personas que no sean ciudadanos o 
res·identes "bona-fide" de l e s países miembros regio
nales del BID. 

(e) Que por lo menos el 80% de todas las personas que 
presten servicios conforme al c ontrato de construc
ción en el país donde ésta se lleve a cabo y estén 
empleadas directamente por el c ontratista o por un 

.subcontratista, sean ciudadanos de un país miembro 
regional del BID. Para los efecto s de este c6mputo, 
y respecto de una firma proveniente d e un país que 
no sea el de la localidad de la c onstrucci0n, no 
se tendrá en cuenta ciudadano s o residentes perma
nentes del país d o nde se lleve a cabo 1~ construc
ción. 

478/SF-DR 
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En cumplimiento de lo establecido en el párrafo (3) 
anterior, las empresas deberán suministrar una lis
ta de ·sus principales accionistas indicando los 

· nornbre-s y domicilios re.gistrados de dichos accionis
tas junto con una declaración emitida por -el secre
tario de ~a sociedad an6nima que certifiqtlé que no 
tiene información .que indique que el propietario de 
la sociedad no es el accionista que figura en los 
re,gistros y d·e que el domicilio oficial no _sea otra 
que_ ~l domicilio legal_ de dicho acc.ionist_a; 

(f) :Cuando s~ trate de conso'rcios o de un 11 jo.int-venture" 
(asociación de . dos o más empresasY la información y 
certificación a que se ha hecho referencia, deberá 

_ ~~~sometida co~ respecto a cada miembro del consor
cio. 

N_ota: Los consorcios -que incluyan uno o más miembros 
que no sean elegibles po~ razón de la nacionali
dad, según los criterios que para determinar la 
mismas~ han establecido en este reglamento, se
rán descalificados. 

(g) Si es intención de la contratista que alguna porción 
de las obras sea subcontratada. En ese caso deberá 
indicar . la naturaleza. de dichas obras y de conocerse, 
el nombr-e..: .deJ. propuesto subcontratis-=ta-.-- · · · 

Nota: Los subcontratistas deben ser elegibles en 
cuanto a nacionalidad de acuerdo con las reglas 
establecidas en este reglamento. _ 

Fecha~- pa~a r~cibir el cuestio n~rio de precalificación 

3.5 El aviso a que se refiere la Sección 3.02 deberá indicar 
la fecha Última para la recepción del cuestionario de pre
califióación, cuya fecha .será por lo menos 45 dias de la 
fecha de la Última publicación del aviso en los periódicos 
y no menos de 30 dias antes . de la fecha anticipada para 
el llamado a licitación-. ..:.. ____ -- --

Aviso de llamado a licitación 

' 
3. 6 (a) - El aviso de llamado a licitación ha de im::luir la 

478/SF-DR 

información necesaria que le permita a las firmas 
cuyos nomb~es figuren en el Registro de Precalifica

•ción 'o en los casos en que no se requiera precalifi
:cación, -a los posibles licitantes, obtener los docu
;m¿ntos necesarios de lic~tación, incluyendo por lo 
-menos: lugar donde puedan obte nerse los documentos de 

· licitación; el depósito o precio que se 'cobre por 
dichos documentos; el plazo final para someter las 
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propuestas; un resumen de las especificaciones 
que incluya la magnitud y el tipo de obra pro
puesta; una breve descripción del equipo u otro 
material a ser adquirido; declaración de que el 
Proyecto es financiado parcialmente por el BID 
a través de su Fondo para Operaciones Especiales; 
que la elegibilidad con respecto al origen de 
los bienes y servicios ha de ser establecida si
guiendo las reglas establecidas por el BID para 
este tipo de financiamiento. Además, el aviso 

.deberá contener la información a que se refiere 
la Sección 4.2. · 

1 

(b) Cuando el Danco haya acordado con el Pre~tatario 
en no usar precalificación para la contratación 
de obras, el procedimiento para el llamado ali
citación se rige por las disposiciones aplicables 
a la compra de bienes. 

3.7 Las licitaciones, apertura y estudio de pliegos y ad
judicación de contratos se rige por lo dispuesto en 
las Secciones 4, 5, 7, 8, 9, 10 y 12 de este Regla
mento. 

4. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA ADQUISICION DE 
BIENES 

4.1 Participantes 

Podrán participar los proveedores de bienes origina
rios de cualesquiera de los países miembros regiona
l~s del BID y - don · suj~ci6n al Contrato de Préstamo -
No. 478/SF-DR y a la política del Dance, relativa .al 
Fondo para Operaciones Especiales, para los bienes 
que suministren y que sean financiados con los recur
sos del citado Préstamo del BID. 

4.2 C0ntenido del Anuncio de Licitación 

El contenido de los anuncios será: 

(i) Los bienes cuya adquisición origina la licita-
·~ cien. 

(ii) ~anifestación de que la adquisición e instala
ción de los bienes licitados se financiarán con 
la cooperaci~n de un préstamo del BID y que la 
licitación se sujetará a los ~equisitos de ele
gibilidad y a las políticas del BID, de confor
midad con las disposiciones del Contrato de 
Préstamo No. 478/SF-DR. 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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_Manifestación de que .los pagos por · bienes ori
. ~inarios de -Argentina, Brasil, Colombia, Chile, 
Ecuador y/o México se efectuarían, a opción del 
BID, en la moneda del país de origen del provee
dor o contratista. 

El lugar, hora y fecha en que puedan ser reci
bidos los documentos de la licitación y su costo. 

' .· 
El lugar o lugares, h qra y fecha donde pueden 
ser inspeccionados los planos o diseños que no 
puedan ser inciuidos en los documentos de lici
tación. 

(vi)' Pla~o, lugar, día y hora para la ·presentación 
·ae .,las propuestas. 

•. t ' • : 

(vii) Cuando corresponda, indicación ·¿e que hará efec
tivo en favor de bienes originarios de la RepG

'bliéa Dominicana un margen de preferencia del 15% 
en la forma indicada en es~e procedimiento. , 

5. DE LOS PLI_EGOS DE. BASES Y CONDICIONES DE LA LICITACION 

s.1 · L~s pli~gos de bases y ci6ndiciones de la licitación 
deberán contener lo siguiente: 

(a) 

,(b) 

(c) 

(d) 

(e) 

(f) 

(-g) 

(h) 

(i) 

( j) 

478/SF-DR 

El objetivo y alcance d~ la licitación; 

L_ugar y f o rma de :la provisión de las instrucciones; 

Capacidad para infer~enir-~n la licitación; 

Causas de la inhabilitación de los licitantes; 

Instrucciones detalladas para la presentación de 
las ofertas; 

Forma de envío y recepción de las ofertas; , · 

Procedimiento a seguir para el acto de apertura y 
estud-io de las· ofertas; 

La comisión que tendrá a su cargo el estudio y 
- elección de las ofertas y los elementos que deben 
. ser co~sideridos para la adjudicaci6n; 

1~· 1ls~a, cantidades y especificaciones de los 
bienes licitados; 

Él . fuontb· y naturaleza de las garantía$ que se exi
jan, 'qu e asegúren la seriedad de las ofertas y el 
c ompromiso que pueda contraer el oferente por la 
adjudicación; 
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(k) El día y hora en que se realizará la licitación 
y los plazos máximos de validez de ofertas, adju
-dicación•y firma de contrato; 

(1) Los plazos máximos dentro de los que deberán en
tregarse los bienes licitados; 

(m) La reserva de declarar desierta la licitación, 
si a juicio del Ejecutor, las ofertas recibidas 
sean inconvenientes a sus intereses; 

(n) La forma en que se hará efectivo los pagos de 
los bienes adjudicados; ~ ~ 

RfPÚBLICA DÓMJN ICANA 

(o) Cualquier otra exigencia o condición que como bá
sicas o aclaratorias se estime conveniente incluir 
en la licitación; 

(-p) Cláusulas fundamentales de •la minuta del contrato; 

(q) Multa por retardo en la entrega de los bienes; 

(r) Indicación de que sólo empresas o firmas de p~Íses 
·- riiiémbros regionales del BID p,)drán part~cipar en 
las licitaciones; 

(s) Normas sobre márgenes de preferencia indicadas 
en el numeral 3.3(vii) de este procedimiento; y 

(t) Si los bienes o servicios que se adquirieren pro
cedieren de Argentina, Brasil, Colombia, Chile, 
Ecuador y/o M~xico, la parte correspondiente de 
la oferta total o parcial podrá ser pagada, a jui
cio del BID, según sea el caso, en pesos argenti
nos, cruzeiros, pesos colombianos y/o chilenos, 
sucres y/o pesos mexicanos, por su equivalencia 
en dólares. 

6. DE LA PUBLICACION 

6.1 El llamado a licitaci6n pública internacional se hará 
en tal forma que posibilite la participación de pro
veedores de todos los países miembros regionales del 
BID. _ Se enviarán por lo menos con cuarenta y cinco· 
(45) ~Ías de anticipación a la fecha de recepción de 
ofertas, a las embajadas o consulados de los países 
miembros del BID, copia mimeografiada del texto de la 
publicación del llamado a licitación. 

6.2 El llamado a licitación pública nacional e internacio
nal se hará por lo menos en tres (3) publicaciones en 

478/SF-DR 
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días distintos y en dos (2) o más per-íoa.icos de ma:yor 
circulación de la República Dominicana, deb~endo rnediªr 
por lo menos treinta ( 3 O~ :días.- entre la Última pub~ica
ción y ei día fijado para la apertura de las -ofertas. 

6.3 La publicación deberá especifica~ lo siguiente: 

(a) Nombre de la entidad que efectúa el llamado ali-.. ~ . .-
C l tac ion;. 

. ' 

(b) •.·-_Término y número. de la licitaai.ón; 

(c) Objeto dél llamado a l~cítación; 

(d) Lugar y plazo para la entrega ~e :las ofertas; 

(e) Lugar y hora donde podrán adquirirse los Pliegos 
de Bases y Condiciones; 

(f) Importe de lo9 Pliegos de Bases y Condiciones; y 

(g) Otros datos de interés para ·los interesados. 

6. 4 . : El período, que se fija corno plazo _;;)ara la éonvocato
ria de las licitaciones internacionales podrá ser mayor 
que el indicado, cuando la naturaleza o el valor de la 
compra lo justifique. 

1 

7. PRESENTACION Dt LAS OFERTAS 

7.1 L~ presentación de las of2rtas implica que los partiqi
pantes en la licitaci6n hayan. estudiado y verificado 
los documentos que sirven de base a la misma. 

7.2 El Ejecutor no aceptará ~eclamo alguno de parte de los 
oferentes cuando sus ofertas no estén de acuerdo a los. 
t~rminos del Pliego de Bases y Condiciones particulares 
de la licitación. 

7. 3 Las o:f ertas deberán ser reqactadas en idi.o:i:n_a español y 
presentadas en sobre cerrado y lacrado con el nombre y 
la di~ección ~el licitador con caracteres bien legibles. 

7.4 Las ofertas deberán presentarse con indicación de los-; 
bienes que se importarán, y del origGn y costo de adqui
sición de éstos. Asimismo., deberá indiq1rse en esps 
ofertas el orig.en y costo de los servicios técnicos 
provenientes dei exterior. 

478/SF-DR 
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8. APERTURA Y ESTUDIO DE OFERTAS 

8.1 La apertura de las ofertas será hecha por una Comisión 
de Estudios y Evaluación de Licitaciones, desienada por 
el Prestatario. 

8.2 Los sobres serán abiertos y leídos por el funcionario 
que actúe de secretario de la Comisión afectada en el 
actb de licitación y en ?resencia de la Comisión de 
referencia y de los oferentes que concurran al acto. 
Luego de la apertura del sobre, no se admitirá la pre
sentación de ninguna otra oferta ni modificación y/o 
aclaración de las presentadas, salvo en la forma pre
vista en estos reglamentos. 

SENADO 
REPUBLI<A DOMINICANA 

8.3 Terminada·1a lectura de las ofertas _presentadas, su resul
tado se hará constar en acta, en la que constará el nom
bre de los presentes. 

9. ESTUDIO Y ELECCION DE OFERTAS 

9.1 Las ofertas presentadas serán estudiadas por la Comisión 
de Estudio y Evaluación de Licitaciones. Cuando a juicio 
de la Comisión se estime necesario; se invitará a especia
listas o técnicos de otras organizaciones, en calidad de 
asesores. 

9.2 El Prestatario podrá pedir aclaraciones o información 
adicional a los oferentes sobre sus ofertas, pero és
tas en ningún caso podrán ser modificadas. 

9.3 La Comisión de referencia elegirá las ofertas o partes de 
las mismas que a su criterio presentan las condiciones 
más ventajosas. A los efectos de determinar las ofertas 
más ventajosas, tomará como criterio de comparación, entre 
otros, los precios CIF/Santc Domingo, expresados en dóla
res de los Estados Unidos de América, especificaciones 
técnicas, -plazos de arribo a Santo Domingo, cuando no ha
bía precalificación, experiencia del Prestatario con equi
pos similares, disponibilidad de repuestos y personal téc
nico del oferente en la República Dominicana, calidad, 
localización y oportunidad de los bienes y cualquier · 
otro factor que a criterio de la Comisión, afecte el 
costo final de los bienes a adquirirse durante su vida 
útil. 

9.4 Los informes elaborados por la Comisión, c onteniendo las 
conclusiones y recomendaciones s obre las ofertas presenta
das, deberán ser elevacos a consiJeración del BID, dentro 
de un plazo no mayor de quince (15) días, contado a partir 
de la fecha de apertura de los sobres de la licitación. 

478/SF-DR 
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10. ADJUDICACIONES DE LICITACION 

10.1 · Dentrq de los sesenta (60) días despu~s de la apertu
ra .de las ofertas, salvo en caso de que todas las 

REPUBLICA DOMIN ICANA 

, oferta~ sean rechazadas, se adjudicará la licitación 
al participante que.haya sometido, a juicio del Presta
tario, la of~rta más veritajosa, pre~ia ap~obación del BID. 

10.2 -~ª adjudicación corresponderá a la oferta más venta
josa de. conformidad a las bases y condiciones estp
blecidas para la licitación, conpiderando factores 
de precio, calidad, eficiencia y otros que sean del 
caso. 

10.3 El Prest9 tario remitirá al BID para su aprobación el 
proyecto'de contrato respectivo. 

10.4 La notificación de la 'adjudicación implica el compro
miso entre el Prestatario y el adjuqicatario de suscri
bir el contrato respectivo dentro de-los veinticinco 
(25) días a contar de la fecha de la notificación. _ 

11. CONDICIONES _ESPECIALES 
. 

11.1 Toda modificación o ampliación de los anuncios, formu
larios, documentos de licitación, o de las .bases y es
pecificaciones de la licitación y toda variación- ~n la 
fecha de presentación de ofertas o de cualquier otro 
documento que haya _requerido la aprobación del BID con
forme .al presente procedemiento, _deberá ser previamente 
aprobada por - el , BID y comunicada por escrito a . todas 
las firmas o entidades que hayan retirado documentos 
de licitación. ~n estos cas0s~ y si fuere imprescindi
ble tal modificación, a juic~ó del Prestatario o del 
BID, se deberá fijar un plazo adicional igual, · por lo 
menos a la mitad del tiempo transcurrido 0 e sde-la fecha 
de la publicación del aviso de licitación y la fecha de 
la Última notificación de ios cambios. 

11.2 Consultas 

Cualquier consulta por parte de- los i~teresados ~n pre
sentar ofertas, que no comportara modificación o amplia
ción de las __ ofertás respectivas de~erá ser aclarada por 
el Prestatario y dicha aclaración se hará conocer por es
crito a todos ljs oferentes. 

478/SF-DR 
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. 
Cuando una consulta resultare en modificación o amplia-

·ción de las especificaciones, el Prestatario resolverá y 
obtendrá la aprobación del DID antes de comunicarlo por 
escrito a todos los proponentes. Las consultas deberán 
ser absueltas dentro de - un· plazo de quince días corridos, 
contados desde la fecha en que se formularon. 

Salvo que el BID convenga de otra manefa, la consulta y 
su respuesta no suspenderá el plazo fijado para la pre-
sentación de ofertas. · 

Fuente y Origen de Bienes 

R[1:JUBLICA !)OMINICA..t..JA 

Con respecto a maquinaria, equipo, materiales y otros 
bienes, el "origen" de éstos es el país en el cual el 
material o equipo ha sido extraído, cultivado o produ
cido, ya que sea por manufactura, elaboración o montaje. 
El origen del artículo "producido" necesariamente tiene 
que ser del país en el cual, c omo resultado de dicha ma
nufactura, elaboración o montaje, resulta en otro artícu
lo, comercialmente reconocido, que difiere sustancialmente 
en sus características básicas, en su pr9pósito o finali
dad, de cualquiera de sus c omponentes importados. 

Transporte 

Tratándose: de adquisiciones a ser financiadas en to
do o en part~ con recursos provenientes del Contrato 
de Préstamo No. 478/SF-DR, por lo menos el cincuenta por 
ciento (50%) del t onelaje bruto de los equipos, materia
les y enseres cuya compra se financie con dólares de los 
Estados Unidos de América del Préstamo y que deban ser 
movilizados por vía marítima, deberán transportarse en 
barcos mercantes de bandera de los Estados Unidos de 
América que pertenezcan a c ompañías privadas, siempre 
que tales barcos estén disponibles a tarifas que sean 
justas y razonables para los barcos mercantes que nave
gan bajo bandera de los Estados Unidos de América. 

Margen de Preferencia 

En las licitaciones públicas internacionales que se fi
nancien c o n dólares del Préstamo No. 478/SF-DR se podrá 
otorgar a favor de los bienes orig inarios de la Repúbli
ca Dominicana un margen de preferencia del 15% o el dere
cho aduanero real, según cual sea menor, al precio CIF de 
las ofertas extranjeras expresadas en el equivalente en 
pesos d0minicanos, de acuerdo co~ las siguientes normas: 
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(i) En la comparación de las ofertas locales y extran
jeras, el precio propuesto u o.frecido de .ar.tí culos 
de origen dominiqano ... s erá._eL...prec.i.o . . de ent~ega en 
el sitio del Proyecto, una vez deducidos: (1) los 
derechos de·· imporitación pagados sobre materias pri
mas principctles- o componentes·manufacturados, y (2) 
los impuestos naciona-les sobre ventas, consumo y 
valor agregado, incorporados al costo del artículo 
e artíc~los · ~ue se ofrezcan. El propbnente local 

. proporcionará la prµeba de las cantidades a deducir 
de conformidad con"ios incipos (1) y (2) que antece
den. El precio propuesto u ofrecido del extranjero 
será el precio CIF (e~cluyendo los derechos de im
portación, los consulares y_: los portuarios) al cual 
se agregarán los gastos,de maDipuleo en el puerto 
y el transporte- local ' del' püerto o la frcntera al 
sitio d~l Proyecto. ·· 

(ii) Un bien se considerará de origen local.cuando el 
costo de los materiales, manq 9e obra · y servicios 
locales empleados en su - fabricación representan no 
menos del 40 por ciento de su costo total. 

(iii) La conversión de monedas para establecer comparacio
nes de precios se hará con base en el tipo de cambio 
aplicado por el propio BID en el Contrato de Préstamo 
No. 478/SF-DR. 

Rescisión de Contratos 

En los contratos con los respectivos adjudicatarios, el 
Prestatario establecerá cláusulas sobre rescisión de di
chos contratos. En esos casos, el Prestatario consulta
rá al I3ID sobre el procedimiento a seguir para: la contra-· 
tación ·de otra empresa a los mismos fines del contrato 
rescindido. 

' 
12. LlCITACIONES RESTRINGIDAS AL AMI3ITO NACIONAL 

12.1 

En los casos en que, previo acuerdo del Banco, el Presta
tario opte por restringir las licitaciones al ámbitb na
cional, de conformidad con lo . establecido en el Cqntrato 
de Préstamo del DID, se observarán las normas establ~ci
das para licitaciones públicas internacionales, con las 
siguientes variantes: 

8nuncio de Licitación 
'j . . 

El anuncio de licitación debe expresar en forma clara la 
restricción al ámbito nacional y, si los suministros obje
to de la licitación son financiados exclusivamente con el 
aporte nacional, no deberá incluir la indicación de que 
el BID participa en el financiamiento del Proyecto. 

470/SF-DR 
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11.1.1 Contenido del Anuncio 

El. anuncio contendrá la misma información re
querida en el párrafo 3.3: de este documento, 
segGn corresponda, excepto lo siguiente: 

(i) Se eliminará la mención de los pagos en 
su propia moneda a los proveedores de Ar
gentina, Brasil, ·colombia, Chile, Ecuador 
y/o México. 

Cii) La apro~~ción_.po~ parte dél BID de los 
anuncios y documentación contractual sólo 
será necesari~ cuando ~ste -así lo manifies
te antes de la convocatoria para la respec
tiva licitación. 

(iii) El plazo para . la presentación de ofertas 
podrá reducirse a 30 días si el Prestata
rio lo estimare conveniente. 

DEL CONTRATO 

Con anterioridad a la firma del c ontrato se deberá de
finir claramente: 

(a) La capacidad de contratación de los representa~tes 
y sus atribuciones; 

(b) Los conductos de c omunicación. 

El borrador de contrato de c o nstrucción o de adquisición 
de bienes que se proponga utilizar, deberá contener toda 

REPÚBLICA DOMIN ICANA 

la información relativa a los arrerlos contractuales pro
puestos, incluyendo las obligaciones del contratista o 
proveedor, definiciones, cláusulas sobre fianzas, indem
nizaciones y segurcfs, •·pen·a.1i-dades y bo'nif icaciones; p0r
centaj e de pago a ser retenido; una cláusula que- establez
ca que, durante la vida del -~espectivo contrato, no podrá 
realizarse ningGn cambio ·en la propiedad de la sociedad 
anónima, o sociedad individual, o de l o s socios del consor
cio, o en el pqrcentaje de personas elegibles que presten 
servicios de conformidad con el c ontrato de que se trate, 
que permita que tales cambios violen las reg las de elegibi
lidad en cuanto a nacionalidad; adelantos a ser efectuados; 
f orma y monedas de pago; solución de disputas; terminación 
y cancelación; 

478/SF-DR 
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CONVENIO DE COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLE 

ATN/SF-1490-DR 

CONVENIO entre el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en 
adelante denominado el "Banco"), y la UNIVERSIDAD CATOLICA MA
DRE Y MAESTRA ( en adelante denominada la ''Beneficiaria") , so
bre el otorr,amiento de recursos no reembolsables de cooperación 
técnica del Banco (en adelante denominados la "Contribución"), 
que se suscribe en el mismo acto que el Contrato de Préstamo 
No. 478/SF-DR, celebrado entre la República Dominicana y el 
Banco. 

CAPITULO I 

Objetivos 

Sección 1.01. Finalidad de la Contribución. La Contribu
ción, cuyos términos y condiciones se fijan por el presente Con
venio, tiene por finalidad cooperar en el financiamiento de un 
proprama de cooperación técnica (en adelante denominado el "Pro
¡:rrama"), cuyos objetivos se señalan en la Sección 1.02 de este 
Convenio. 

Secc~ón 1.02. Objeto. El Programa tiene por objeto pro
porcionar adiestramiento especializado a los miembros del per
sonal docente de la Beneficiaria para perfeccionar el trabajo 
académico de la Facultad de las Ciencias de la Salud y de la 
Unidad de Tecnología de las Ingenierías 5 en sus aspectos de do
cencia, de investiración científica y de servicios a la comuni
dad. 

CAPITULO II 

Realizaciqn del Programa 

Sección 2.01. Medios de ejecución. Para alcanzar los ob
jetivos indicados en la Sección 1.02, se contempla la concesión 
de 34 becas de perfeccionamiento en el exterior en diversas dis
ciplinas a profesores de tiempo completo con las modalidades y 1 

plazos que se especifican en el Anexo de este Convenio. 

Secc{ón 2.02. Plazo para la realización del Pro~rama. El 
Programa a que se hace referencia en la Seccion 1.02 deberá que
dar concluido dentro de un plazo de cuatro años contado a partir 
de la fecha de vigencia del Contrato de Préstamo No. 478/SF-DR. 

Sección 2.03. Selección, compromiso e informes de los be
carios. (a) Dentro de un ulazo de seis meses contados a Dar
tir de la vi~encia del Cont~ato d~ Préstamo No. 478/SF-DR la 
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Beneficiaria someterá a la aprobación del Banco un programa de 
becas que incluya los criterios de selección, los antecedentes 
.de los candidatos, el calendario de ejecución y el reglamento 
de becas en el que se deberá establecer la celebración de un 
compromiso entre la Beneficiaria y el Becario para asegurar que, 
a la terminación de sus estudios, éste rrestará servicios a la 
Beneficiaria por un período por l◊menos i~ual al de la beca. 

(b) Con los recursos de la Contribución, no se podrá fi
nanciar en ninvún caso el salario repular de los becarios en 
su país de origen ni gastos de viaje para miembros de su fami
lia. 

(c) Cada uno de los beneficiarios del plan de becas de
berá presentar a la Beneficiaria, con copia para el Banco, un 
informe detallado a la finalización de su beca sobre los estu
dios realizados, la especialización alcanzada, los trabajos 
realizados o, cuando corresponda, las visitas realizadas, y so
hre los demás aspectos salientes de su participación en el Pro
r;rama. 

Secci6n 2.04. Informes de la Beneficiaria. La Beneficia
ria se compromete a presentar al Banco, a satisfacción de éste, 
los siguientes informes: 

(a) al término de cada año del Pro[.rama, un informe que 
comprenda comentarios identificando a los becarios, 
los nombres de las instituciones a las cuales han 
asistido, especialidades se~uidas y los resultados 
académicos obtenidos~ y 

(b) dentro de los 60 días contados a partir de la fecha 
del Último desemholso, una justificación detallada de 
los ~astos efectuados. 

CAPITULO III 

Costo y Desembols9 

Sección 3.01. Monto de la ContribuciSn. (a) La Contri
bución será hasta por el eauivalente de US$210.000 (doscientos 
diez mil dólares de los Estados Unidos de América), que se des
em~olsarán con car~o a los invresos netos del Fondo para Opera
ciones Especiales del B~..nco y se destinará exclusivamente a cu
brir el sipuiente presupuesto aproximado: 
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(Equivalente US$) 

34 Becas en el exterior 1/ 

1. Matrícula e inscripción 2/ 
2. Gastos de subsistencia a-US$500 

mes (promedio) x 244 3/ 
3. 34 pasajes a US$500 (promedio c/u) 
4. Seguros 
5. Libros a US$150 x 34 
6. Imprevistos 

Total 

36.000 

122.000 
17.000 
12.200 

5.100 
17.700 

210.000 

1/ 19 Becas Programa Ciencias de la Salud y 15 Becas Programa 
Tecnologías de las Ingenierías. 

2/ Calculado en base a US$1.500/afio; US$1~500/9 meses; -US$1.000/6 
meses y US$500/3 meses. 

3/ Estimado promedio US$500 por mes, considerando que varias becas 
tienen período de duración inferior a tres meses y por otro la
do, algunas becas serán otorgadas a profesores principales de 
el Beneficiario. El monto de subsistencia sería aplicado en 
cada caso, dependiendo del país, la duración de la beca y la 
categcría del educador involucrado. 

(b) Queda entendido que: (i) la suma equivalente a 
US$210.000 (doscientos diez mil dólares de los Estados Unidos 
de América) sólo representa el máximo que podrá ser utilizado 
en el financiamiento de los rubros del presupuesto anterior; y 
(ii) toda parte de esa suma no utilizada en dicho financiamiento 
será cancelada. 

Sección 3.02. Fondos adicionales. La Beneficiaria se com
promete a proveer oportunamente los demás fondos que pudieran 
requerirse para la total realización del Programa en exceso de 
lo previsto en la Sección 3.01. 

Sección 3.03. Forma de desembolso de la Contribución. 
(a) El Banco hará el desembolso de la Contribucion a la Be
neficiaria a medida que ésta solicite y justifique, a satis
facción de~ Banco, el pago de gastos imputables a la Contribu
ción. Previamente al primer desembolso, la Beneficiaria deberá 
presentar al Banco, a satisfacción de éste, una comunicación 
en la que indique la persona o personas que puedan representarlo 
en todos los actos relacionados con la ejecución de este Conve
nio, junto con ejemplares auténticos de sus firmas. 

(b) A solicitud de la Beneficiaria, el Banco podrá cons
tituir un fondo rotatorio con cargo a la Contribución, que no 
excederá del equivalente de US$21.000 (veintiún mil dólares de 
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los Estados Unidos de América), que la Beneficiaria deberá 
utilizar para cubrir los gastos del Programa imputables a la 
Contribución. Previamente a la constitución de d i cho fondo 
rotatorio, la Beneficiaria deberá presentar al Banco, a satis
facción de éste, los documentos indicados en el párrafo (a) 
anterior, así como un detalle de los gastos que se atenderán 
con cargo a la Contribución durante un lapso de 60 días a con
tar de la fecha de la solicitud. 

(c) El banco podrá renovar total o parcialmente el fondo 
rotatorio a medida que se utilicen los recursos, si la Benefi
ciaria así lo solicita y presenta al Banco, a satisfacción de 
éste, un detalle de los gastos efectuados con cargo al fondo 
y una justificación de la solicitud. 

Sección 3.04. Monedas para los desembolsos. El Banco 
hará el desembolso de la Contribucion en pesos dominicanos y 
en otras monedas que formen parte del Fondo para Operaciones 
Especiales del Banco, atendiendo a la naturaleza de los gastos 
que se cubran con cargo a la Contribución en lo que a aquéllos 
se refiere, en el entendido de que sólo se utilizarán divisas 
cuando sea necesario el pago de gastos en el exterior. 

REPÚB LI CA DOM INICANA 

Sección 3.05. Tipo de Cambio. Para el cálculo de la 
equivalen~ia en dólares de los Estados Unidos de América de 
otras monedas en que puedan ser hechos los desembolsos de la 
Contribución, igual que para los efectos de determinar la equi
valencia del aporte que la Beneficiaria debe hacer para la rea
lización del Programa, el Banco procederá de acuerdo con las 
normas de política establecidas para el efecto con el país de 
la respectiva moneda. 

Sección 3.06. Plazo de desembolsos. El monto de la Con
tribución sólo podra ser desembolsado dentro de un plazo de 
cuatro años contados a partir de la fecha de vigencia del Con
trato de Préstamo No. 478/SF-DR. El Convenio quedará sin efec
to en la parte que no hubiera sido desembolsada dentro de di
cho plazo, a menos que las partes hubieran convenido expresa
mente en prorrogarlo. 

Sección 3.07. Suspensión de desembolsos. El Banco po
drá suspender en cualquier momento los desembolsos de la Con
tribución si llegare a surgir alguna circunstancia que, a su 
juicio, pugnare con su política en materia de cooperación téc
nica, o pudiera hacer ~mprobable la obtención de los objetivos 
propuestos. 

CAPITULO IV 

Otras Estipulaciones 

Sección 4.01. Unidad responsable por el Banco. Para los efec 
tos de este Convenio, la Oficina responsable por el Banco será la
División 1, Región I, del Departamento de Operaciones. 
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Sección 4.02. Supervisión en el terreno. Sin perjuicio 
de la supervición del Programa que lleve a cabo la Beneficiaria, 
el Banco podrá realizar la supervisión de esta operación en el 
terreno, a través de su Representación en la República Dominicana 
y/o los funcionarios que designe para este efecto. 

Sección 4.03. Justificación de gastos. La Beneficiaria 
se compromete a presentar al Banco, a satisfacción de éste y 
dentro de los 60 días siguientes a la fecha del Último desem
bolso de la ~ontribución, una justificación de los gastos efec
tuados con cargo a la misma y al aporte realizado con sus pro
pios fondos para la realización del Programa. Dicha justifica
ción deberá contar con dictámenes de una firma de contadores pú
blicos independiente aceptable al Banco. 

Sección 4.04. Alcance del compromiso del Banco. Es en
tendido que el otorgamiento de la Contribución por el Banco no 
implica compromiso alguno de su parte pa ra financiar total o 
parcialmente cualquier programa o proyecto que d irecta o indi
rectamente pudiera resultar de la realización del Programa. 

EN FE DE LO CUAL el Banco y el Beneficiario actuando cada 
uno por intermedio de su representante autorizado, suscriben 
el presente Convenio en dos ejemplares de igual tenor, que se 
tendrán c0mo válidos desde el día 6 de enero de 1977. 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Reuben Sternfeld 
Vicepresidente Ejecutivo 

UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y 
MAESTRA 

Mons e ñor Agrip ino Nuñez 
Re ctor 
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l. Prarover la integración del 
oorocirniento Socio-Bio-Psicn-
légioo ·en la Facultad de Cien-
cias de la Salud proyect:ada a: 
Medicina, Cdon tología, Enf e.me-
ria y Tecnología Médica. 
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ANEXO 

PE.RFEX::CIONAMIEN'ID PF.RSCNAL ACADEMICD 

ACTIVIDADES BECAS 

1.1 Estructurar cinOJ áreas 
de integración. A saber: 
a) Area Soc:ioepidan.ioló- 2 becas de 

gica Administrativa de 3 meses/h 
Servicio de Salud 

b) Area Fisiolégica (Ho- 2 becas de 
rreostasis): Fisiología, 6 meses/h 
Bi~imica, Farmacolo-
gla, Irmunologia 

c) Area de Morfología l beca de 
(Crecimiento y desarro- 12 rreses 
llo) : Anatanía Macro, 
Histología-Errbriología-
Genética 

d) Area de Microbiología: 2 becas de 
Parasitología-Virolo- 9 meses/h 
gía-Micología-Bacte-
riología 

e) Area de Psicología: 1 recade 
Salud Mental 10 meses 

1.2 Conformar de acuerdo a la 3 becas de 
estructura universitaria 3 meses 
la Facultad de Ciencias 
de la Salud 

l.3 E.quipamiento 1 recade 
10 ~ses 

l. 4 Material Bibliográfico l recade 
10 meses 

AÑ'.) DE Ul'ILIZACION DE IAS BECAS 
I II III IV 

3 m/h 3 m/h 

6 m/h 6 m/h 

12 rreses 

18 meses 

10 meses 

3 rreses 3 rreses 3 meses 

10 meses 

10 meses 
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l. 

OBJEI'IVOS 

Establecimiento de un 
Programa de Odontología 

ACTIVIDADES BECAS 

1.-1 Elaboración del plan de 1 beca de 
estudio, programas y ron- 6 meses 
tenido: profesional, téc-
niro y auxiliar 

1.2 Estructuración de las áreas 
de: 
a) Bianateriales 1 beca de 

12 meses 

b) Prcducción de prótesis, 1 beca de 
puentes y roronas 12 meses 

c) Odontología preventiva 
y social 

d) Clínica integral 

1 beca de 
12 rneses 

2 becas de 
12 meses 

AÑO DE ITTILIZACION DE LAS BECAS 
I II III N 

6 rnescs 

12 meses 

12 meses 

N 

12 meses 

12 meses 6 meses 6 meses 
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PEO:;!WlA DE . 'l'ECN)IlX;IA EN INGENIERIA 

, 
J... 

2. 

3. 

· · OB.TI.'ITWS 

Colarorar en la consolidación 1) 
de los prograrras de TecnolCXJÍa 
en las Ingenierías 

Colaoorar en la posible 
int~ración de los prograrras 
de Tecn:)l(X_JÍa e InJenieria 

·eo1..aoorar con el establecimiento 
de un sistana de enseñanza en coo-
peración con las enpresas 

ICI'IVIDADFS 

Estudio de los planes 
de estudios, selección 
y m:::mtaje de e'.Itripos o 
elaroración de prCXJra
mas e instructivos de 
laroratorios. TecnolCXJÍa 
en I!l:3enieria Química, 
Eléctrica, Electrónica y 
Mecánica 

Estudio de planes de es
tudios y prCXJramas 

Diseño e implarentación 
de un sistema que permita 
la realización de cursos 
en cooperación con la en
presa. 

BECAS 

81 rreses 

1 rres 
beca 

1 nes 
beca 

AÑO DE UI'ILIZACION DE IAS BECAS 
I II III N 

23 rreses 42 rreses 18 meses 

1 rres 

1 rres w 
1 
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i~ 't'En-JOLCGIA Eoo:::ATIVA 

" 

OBJEl'I\.CS 

3. · o:üarorn.r en la capacitación 
pedagógica del personal docente 
y la prcd.ucción de material au
diovisual; escritos, etc. 

3.1 

~-2 

3.3 

3.4 

3.5 

ACTIVIDADES BECAS AÑO DE lJr:1:LIZACICN DE LAS BECAS 
I II III IV 

Creación del Centro de 
Tecnología 

Elab:lración del programa 
de trabajo 

Equipo 

capacitación de Persa- 4 becas de 2 meses 2 meses 2 rreses 2 meses 
nal 2 rreses 

Ejecución del programa 

,¡,. 



SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. GO?OB.-/ Santo Domingo de Gum!!án,D.n., 
16 de marzo de 1977.-

Señor 
Dr. Joaquin Relagu.er, 
Honort.b:!.e PrcsidE:nte de la República, 
f 'U :!'E.:l- f; CH 0. -

Bonoreble reEor Jresidente: 

. Jviso a usted recibo de su Lensaje 30.7552, de 
fecha 16 de foarzo del e.:1o en curso y del anexo Froyecto 
a.e 5.esoluei6n Aprobs.toria del Contra.to de Garantia y sus 
anexos, suscrito entre el Gobierno Dominicano y el Es.neo 
Int-ramericano ae Desarrolle, en fecha 6 de enero de -
1977. 

Fláceme informarle aue el Eenado en sesión de 
esta nisl:la fecta a.:.ct6 lR _.esol ci6n Aorobatoria del re
feriao Gontfato y lo re~iti6 a la Cw:ara de Diputa os 
¡:ara los .fines Consti t11cionelos. 

Con sentimientos de la ás alta consideración 
y estiffia,. le saluda muy,atentonente, 

ad.-

Adria.no A. Uribe filva, 
rrcr;idente dt?l . ~cr_~do.-

.. 
.. -- .... 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VI TO los inciso 13, 14 y 19 l J. rt culo 3? d 1 Con tituci6n 

d la Repú lio; 

VI l. e ntrato Gar ti y an o• su crit tr e Go

n tech 6 -ierno Dominican y 

d n ro d 1977. 

Banco I nt r ric o d 

UNIO: o l Contr to d o •antia y su xos, su erito n-

tr 1 Gobie o Do imcano, d bid nt r pr.e nt do por nu stro embn-

j d r n aehington -or or c ·o v ·e. o 6 t y 1 co Inter 

no 11e ar.rollo por a Vic presid nt outivo, e:or Reuben terf'el 

di t l u l l prim r gar.ntiza el fintmci miento por la suma e 

U 3,900,0 o.oc qu he l segundo l Universid e t6lic M dre y 
M tra ar s r de tin do a la j cuci6n del proy cto d nomin do 

1 l d Da ro:Tollo I t:i.tucion l qu llev 

ion Uni~ rsid d; ue o i o 1 letra ·e asi: 

e bol en 
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SENADO 
REPUBI JCA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

oanto Domi ngo de Guzmám , D. l . 
23 de marzo de 1977 

00075 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00707, de 
fecha 16 del mes en curso, junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a 
está Cámara de Diputados, la Resolución Aprobatoria 
del Contrato de Garantía y sus anexos, suscrito en
tre el Gobierno Dominicano y el Banco Interamerica
no de Desarrollo en fecha 6 de enero de 19770 

Esta Resolución fué aprobada ':....-!I"'"""""........,..._,~ bra 
da hoy, y remitida al Poder Eje 
constitucionales de lugar. 

Muy atentame 

ccr 
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SENADO 
REPIJBUC .\ DOMI NIC A.N 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 Af:l() DE DUARTE" 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

CD 7 1 77 

Pláceme cortésmente informarle, que la 
Resolución mediante la cual se aprueba el Contrato de 
Garantía y us anexos, suscrito entre el Gobierno Domini
cano y el Banco Interamericano de Desarrollo en fecha 6 
de enero de 1977, ha sido promulgada en fecha 4 de abril 
del año en curso y registrada con el No.584. 

JAQT 
jm/ec. 

SecretéU'i 

1'1:uy atentamente, 

. J <;#e A. Quezada . , 
in¡~ rativo de la/'Fresidencia.-
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